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6. ANEXOS 

, "1' 

"" 6.1. ANEXO 1: CUADRO DE CARACTERíSTICAS DE lA ORDENACiÓN 
2018 M~l: 2 ~ 

'" SiO/Fdo . Se UlJkOr1e.untk ·· gUndo Díel Mo 
6.1.1. CARACTERíSTICAS GENERALES Y CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDAR~o. d. Mov;~: IJ.""",. Anr,,¡~~":: 

~--,-Y OtttenaCl6 e/1i ~ O~tua. 
El Plan Parcial, tras las mediciones precisas del ámbito delimitedo po~~81'J;~~~~~1 Secto~Prai 
Errota" tiene una superficie de 81 .155 m2 (art. 14-5 de la Normativa General del P OU). 

I SUPERFICIE DEL SECTOR 81.155m2 

ZONIFICACION GLOBAL 

SISTEMA GENERAL DE CAUCES 3.156 m2 

ZONA DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 77.999 m2 

EDIFICABILIDAO 

811A: 25.266,00 

81181: 300,00 

OCUPACiÓN MÁXIMA EN PlANTA: 81/82: 1.707,00 

0,35 M2IM2 Fl : 400,00 

TOTAL: 27.673,00 m2. 

81 /A: 10.484,19 

81 /81 : 124,49 

81 /82: 708.32 

SUPERFICIE DE PlANTAS ALTAS F1: 800,00 

TOTAL: 12.117,00 m2. 

81 /A: 35.750,19 

81181 : 424,49 

TECHO EDIFICATORIO 81/82: 2.415,32 

F1: 1.200,00 

TOTAL: 39.790,00 m2(t). 

PARCElA PRIVADA 50.816,00 m2. 

ALTURA GENÉRICA DE ALERO 10,00 I m. 

SECCiÓN ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS 
P8+ENTREPlANTAS 

SECCiÓN COMERCIAL Y 

EQUIPAMIENTOS 
P8<ll 
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APARCAMIENTOS 

SUELO PÚBUC 
EXIGIBLE EN ~~O PRIVADO y 

:i lfi I 

~jSISTEÍvII" GEN RAL DE CAUCES 

PARCELAS PRIVADAS 

B.l PARCELAS INDUSTRIALES 

F.l EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 
G INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS 

TOTAL 

F. SISTEMA DE EQUIPAMIENTO 

F.l EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 

F.3 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

TOTAL 

D. SISTEMA DE COMUNICACIONES 

0.1.4 ViAS URBANAS SECUNDARIAS 

0.1.6 ACERAS Y ÁREAS PEATONALES 

0.1.7. APARCAMIENTOS 

TOTAL 

E. PARQUES Y JARDINES' 

E.1.4 ESPACIOS LIBRES COMUNES 

TOTAL 

__ -----'1..c.OO8 m2. 

398 PlAZAS (313 +85) 

SECTOR 19 'IRAI-ERROTA' 

3.156 m2. 

50.416 m2. 

400m2 
106 m2. 

50.922 m2. 

400 m2 

1.844 m2 

2.244 m2. 

• DEBERÁN PLANTARSE UN MINIMO DE 396 ARBOLES 
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5.208 m2. 

1.530 m2. 

1.008 M2 

7.746 m2. 

17.569 m2. 

17.569m2. 
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6.1.3. EDIFICABILlDADES ASIGNADAS A LAS PARCELAS P IVADAS RESULTANTES 
~ 

SUPERFICIE OCUPACiÓN ' ,"""- 24 
EN PlANTA LUID ENE 

PARCELA m2 m2(t) AL : ln2(t) .0" ~I., "'OIlnoro. USo.. 
. ~ .~~ 

m"Dí ", :,,~¡;d'd ./. ~~ I 

35.750, t9 
I 

B.IIA 48.365 25.266 10.484,19 

ACTIVIDADES 
B.IIBl 322 300 124,49 424,49 ECONÓMICAS 

B.l /B2 1.729 1.707 708,32 2.415,32 ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

EQUIPAMIENTO 
F.l 400 400 800,00 1.200,00 COMUNITARIO 

G 106 INFRAESTRUCTURAS DE - SERVICIOS 

TOTAL 50.922 27.673 12.117,00 39.790,00 

6.1.4. SUPERFICIES DE CESIONES 

El Plan Parcial cumple los estándares exigidos por la normativa urbanistica, incluyendo, entre otros, los que 
imponen tanto el PTS de Actividades Económicas como los del Decreto de Estándares Urbanísticos. 

3UPERFICIES DE CESIONES PARA DOTACIONES PÚBLICAS (ART. 79.3 DE LA LEY 2/2.006, ART 9.3 DEL DECRETO 
123/2012) 

Ley 212.006 (art 79.3) Decreto Cumplimiento por el 
Superficie computat>e: 77.999 m2 12312012 (art9.3) Plan Parcial 

Espacios verdes (6%) 4.680 m2 17.569 m2 

Viales - 5.208 m2 

Aceras - 1.530 m2 

Aparcamientos Vid. tabla infra 1.008 m2 

Equipamiento Deportivo 1.844 m2 

Equipamiento Comunitario - 400m2 

TOTAL Dotaciones locales 
9.360 m2 27.559 m2 (12%1 
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SUPERFICIES MINI MAS DE RESERVA PARA DOTACIONES PÚBUCAS SEGÚN EL PTS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
Y DE EQUIPAMIENTOS COMERCIALES (DECRETO 262120(4) 

Superflde del Sector: 81 .155 m2 
EdiflCabilidad Total: 39.790 m2(t) 

tación minima de edificación para 
ervicios de inlerés público y social (3% de 
a ediflCabilidad lotal): servicios a 
mpresas (oficinas. hosleleria, empresas 
uxiliares, servicios comunes, etc,) 

tación minima de aparcamientos: 1 plaza 
a 100 m2(t) (20 % de las plazas en suelo 

. blico). 

eserva dotaciones públicas locales de 
pacios libres y equipamientos (15 % de 

uperficie total bruta del sector) 

Decret026212004 (art.l 1) Cumplimiento por el 
Plan Parcial 

9.790 m2(t) x 3% ; 1. 193,70 m2(t) 1.200 m2(t) 

98 plazas: 80 plazas (20 %) en suelo 
. blico + resto en parcela privada 

98 plazas: 85 plazas en suelo públ' 
313 en parcela privada 

1.155m2 x 15%; 12.173,25 m2 7.159 m2 

39 

_1 
Sln~, 

2018 ~~~ : 1 8 

2018 URT . 24 ENE . 

Sin/fdo.: Se¡undo Diez MoUnero 
M unelo\:o. lUlTllkJe Antolllktbko Optua. 
u~ McMlldad y Ordenaci el Terrttom 0pU>. e-= __ 

-=s-~.¡; 



6.2. ANEXO 11 .- JUSTIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE PARA LA PROMOCiÓN DE LA 
ACCESIBILIDAD 

(Ley 2011997 de 4 de diciembre para la prorooción de la accesibilidad y Decreto 6812000 de 11 de abril sobre 
condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de infonmación y 
comunicación, ambos del G.V.) y Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero por el que se desarrolla el documento técnico 
de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados. 

6.2.1. OBJETO 

El presente Anexo a la memoria tiene por objeto cumplimentar las determinaciones del arto 17 de la Ley 
20/1997 y Ley 51/2003 de 2 de diciembre, respecto a la justificación expresa del cumplimiento en este Plan 
Parcial de las disposiciones legales, describiéndose de manera clara y pormenorizada las medidas 
adoptadas a este respecto. 

El alcance de esta justificación comprende únicamente, los aspectos de diseño general propios del nivel de 
planea miento ponmenorizado. 

Las especificaciones correspondienles al dimensionamiento de detalle y al diseño constructivo de los 
diferentes elementos de urbanización se deberán cumplimentar en el Proyecto de Urbanización 
correspondiente. 

6.2.2. DESCRIPCiÓN Y JUSTIFICACiÓN DE LAS PROPUESTAS ADOPTADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS DE ACCESIBILIDAD EN EL SECTOR 

Nos centramos en el diseño básico de los itinerarios peatonales, con una pendiente máxima del 6% en 
general, 8% en rampas y anchura minima de 2,00 m., no presentando problemas de altura, con alturas 
superiores a 2,20m, no existirán resaltes ni escalones aislados. Pendiente transversal inferior al 2%. 

En cuanto a la reserva de plazas de aparcamiento, del total de 398 plazas necesarias, se designan 10 
plazas reservadas para minusválidos. En los aparcamientos públicos de superficie (85) se deberán 
reservar 3, ordenando el resto en parcela privada. 
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6.2.3. FICHA JUSTIFICATIVA DE CUMPLlMENTACIÓN 
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6.3. ANEXO 111. COMPROMISOS DE LA PROPIEDAD EN RELACION CON LA EJECUCION DEL PLAN PARCIAL 

6.11.INTRODUCCION 

El Plan Parcial está promovido por el Propietario Mayoritario del Sector. la sociedad pública Sprilur S.A. 

6.12. JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD O CONVENIENCIA DE LA URBANIZACION 

La justificación viene determinada desde el documento de Plan General. cuyos principales objetivos son los 
siguientes: 

• Creación de una zona industrial con dos ámbitos diferenciados. uno de gran parcela para la ubicación de 
una industna concreta. que amplia. en esta parcela. las instalaciones que cuenta en el término municipal y 
otro ámbito con carácter de "industnladea" con división en pabellones diferenciados. 

• Accesos a través de la rotonda existente en la GI·2632. que deben ser realizados para uqe sirva también al 
Area Industrial A· 18 "Zelaikoa". antigua Tejeria. de forma que exista una conexión directa con la autovla. sin 
interterir con el tráfico rodado municipal. 

• Se mantiene el trazado del rlo Estanda y de la regata Korosti. eliminándose el actual puente de acceso al 
caserlo Oleaga, recuperándose las márgenes y centrando las zonas de espacios libres apoyados en las 
mismas. 

6.3.3. RELACION DE LOS PROPI ETARIOS AFECTADOS 

PROPIETARIO SUPERFICIE % DIRECCION 
PRIVATIVO 77.052m2 100,00% 
SPRILUR S.A. 71.690 m2. 93,04% Almda. URKIJO 36, 3' (BILBAO) 
MANUEL ITURRIOZ UNANUE 5.362 m2. 6,96% c/ZAPITURRIETA 1.4' ,20200 (BEASAIN) 
DEMANIAL 4.103 m2. 
CAUCES PUBLlCOS 1156 m2. 
DIPUTACION DE GIPUZKOA 164 m2. Plaza Gipuzkoa (Donostia) 
ILMO. AYUNTAMIENTO DE ORMAIZTEGI 783 m2. MUXIKA EGURASTOKIA 1 (ORMAIZTEGI) 
TOTAL 81 .155 m2. 

No se contabiliza la superficie correspondiente al Sistema General de Cauces, que supone una superficie de 
1156 m2. y no cuenta con edificabilidad, así como 164m2 correspondientes a Carreteras de Diputación y 783m2 
de camino público municipal. 

6.3.4. MODO DE EJECUCION DE LAS OBRAS DE URBANIZACION 

6.3.4.1. SISTEMA DE ACTUACION 

Si bien es el Programa de Actuación Urbanizadora el documento que confonme a la nonmativa 
urbanlstica debe decidir el sistema de actuación, se sugiere desde el Plan Parcial el sistema de 
concertación, 

Se delimita una Unidad de Ejecución. 

6.3.4.2. CONDICIONES DE PLANEAMIENTO 

Las obras de urbanización previstas se ejecutarán de acuerdo con el correspondiente Proyecto de 
Urbanización y en los plazos previstos en el correspondiente Plan de Actuación Urbanizadora. 

Para el desarrollo de las parcelas industriales, se redactarán, de ser necesario los correspondientes 
Estudios de Detalle, siendo onentativa la ordenación senalada en los planos. 
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En cualquier caso. las parcelas privadas respetarán las servidumbres que necesiten todas las 
infraestructuras que discurran por ellas. 

6.34.3. CONSERVACION DE LA URBANIZACION 

Concluidas las obras de urbanización. se materializará la cesión de los espacios de uso y dominio 
público afectados a favor del Ayuntamiento. La conservación de los mismos correrá a cargo de la 
Entidad de Conservación que deberá. necesariamente. crearse en las condiciones establecidas por la 
legislación vigente. 

6.3.4.4. GARANTlAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE URBANIZACION 

Los garantias a constituir. serán las establecidas legalmente en la Ley de Suelo y Urbanismo 2/2006 de 
30 de Junio. 

6.3.4.5. OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS PRIVADOS 

ORMAIZTEGlko Udala 

Los propietarios privados del Sector se obligan a: 

Financiar la urbanización de lodo el Sector de acuerdo con el Proyecto de Urbanización y el plazo 
establecido. a tales efectos. el Ayuntamiento establecerá las cuotas de aportación en los plazos 
correspondientes. 

Realización de las conexiones con las redes de infraestructuras de servicios. aunque se 
encuentren fuera del ámbito. tal como se señala en la ficha de las NN.SS. correspondiente al 
Sector 19. 

Ceder los espacios destinados a uso y dominio público. Edificar en los solares resultantes en los 
plazos establecidos. 

Los eventuales adquirientes de solares se subrogarán. en la proporción que corresponda. en las 
obligaciones derivadas del presente Plan Parcial. 

rota) Plan Partzia la 
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6.4. ANEXO IV.- FICHA URBANlsTICA DEL PGOU PARA EL SECTOR 19 'IRAI ERRaTA' 

OIPUZKOAKO A.O_-201Iko aptnlarm 19a ,- 75 8 O DE G1PUZKOA 19 ck abol de 2011 

PlAN GEIERAL CE OROENAQON l..IR8ArH4 DE ORMAlZTEGI_A ~8IONAL 

ORMAlZTEGtKO HlRIA ANTOl.A TZEKO PlAN OROKORR.\.8EHN BEHNEKO CJHARPEHA 

, ;. 
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6.5. ANEXO V MEDIDAS PROTECTORAS. CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS. Y PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

6.5.1. MEDIDAS PROTECTORAS. CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS 

A este respecto se estara a lo establecido en el PGOU. 

6.5.1.1. IDENTIFICACION DE LAS MEDIDAS QUE DEBE SER INCORPORADAS AL PROYECTO DE URBANIZACION 

A continuación se señalan las medidas prolectoras. correctoras y compensatorias incluidas en los documentos 
de Evaluación Conjunla de Impacto Ambienlal de la Revisión del PGOU. de Ormaiztegi. que deben ser 
incorporadas al proyecto de urbanización. 

1. Minimización de riesgos: 

El proyecto de urbanización conlara con un estudio geotécnico que identifique las condiciones contractivas 
del seclor y realice recomendaciones para la construcción de las diferentes edificaciones. 

Tomando en consideración tanto el riesgo de inundabilidad existenle como los criterios de uso del suelo en 
func ión de la inundabilidad que maneja la Dirección de Aguas del Gobierno Vasco. la avenida de 100 años 
sera el retiro mlnimo de las nuevas edificaciones. rellenos incluidos. pudiendo ubicarse los desarrollos 
urbanlsticos sobre la avenida de 500 años. siempre que queden exentos del riesgo. 

El proyeclo de urbanización establecera la condición de que en caso de que las aguas residuales de las 
actividades económicas insta ladas no sean compatibles con la nueva red de saneamiento deberan ser 
sometidas a depuración propia. 

2. Tralamienlo de la red hidrografica: 

El proyecto de urbanización debera adecuarse a las determinaciones del PTS de Margenes de Rlos y 
Arroyos en relación a los retiros mlnimos establecidos para las lineas de urbanización y edificación 
respecto al cauce del rlo Eslanda (2 m y 12 m respectivamente). En el caso de la regata Korosti . 
escorrentla o curso menor no contemplada en el PTS citado. se regulara en base a las disposiciones de la 
Ley de Aguas. 

En el caso de que los condicionantes hidraulicos determinen la necesidad de realizar obras de 
encauzamiento y defensa en el tramo correspondienle a la maxima sobreelevación de la lamina de agua. 
éstas se realizaran primando la ulilización de técnicas de ingenierla biológica. 

3. Vegetación: 

La ordenación evitara en lo posible la afección a la vegetación de ribera de las margenes del rlo ESlanda 
y Korrosti erreka. en especial los ejemplares de mayor porte. Para ello se debera delimitar la superficie de 
trabajo y no afectar mas superficie de la estrictamente necesaria. 

El diseño de los espacios libres y las zonas ajardinadas integrara. en la medida de lo posible. la vegetación 
arbórea exislente. Asimismo. se incluiran especies propias de la vegetación espontanea. 

Como medida compensaloria se propone que se recuperen zonas de vegetación equivalente. en su caso. 
a la que se pierda por efeclo del presenle proyecto. Se combinaran los tres estratos. herbaceo. arbustivo y 
arbóreo. Para ello se propone reforzar la vegetación riparia en los espacios libres ubicados junto a los 
cauces. Se recomienda el empleo de especies propias de ribera como el aliso. fresno. avellano. cornejo. 
bonetero. sauces. arraclan. etc. Olras zonas que pueden ser objelo de recuperación son el reslo de 
espacios libres. especialmente las laderas y taludes limítrofes con el perlmetro del sector. En eslas areas 
se recomienda el empleo especies propias del robledal bosque mixlo. robles. arces. tilos ... 
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Se recuperaran los horizontes ed.lficos de mayor va or p sean alectadas por 
excavaciones. ESlOS horizontes se emplearan en las labores de reSlaurllción posteriores, parll lo c¡.¡e se 
acopiaran de forma adecuada. En el caso de que se produzcan excedentes de este tipo de tierras de atto 
valor, se evitara su ~aslado a vertedero. Por el contrario, se primara que se usen en obras cercanas en sus 
labores de reSlauración o tengan un uso similar. 

5. Enlace con servicios urbanos: 

El Proyecto de urbanización tendra en cuenta y resolvera adecuadamente el enlace de los servicios urbanos 
necesarios para los usos pre,,;stos (acometidas de aguas, electricidad, gas, teleJonla, saneamiento, viales de 
acceso, ~anspone público, etc,) con los generales del municipio, y que acrediten que tienen capaddad 
sufICiente para atenderlos. 

El R oyecto de lA'banización debera justifICar debidamente: 

12017 AZA~ 9l ~NOV. 

• la existencia de dotación de agua necesaria, asl como la ausencia de impacto cuant~ativo negativo 
sobre los recursos hfdricos de la zona. 

• la adecuación de las redes de saneamiento y abastecimiento del am~o de urbanización, dada la 
posible acumulación de caudales a evacuar y de la presión y caudales de la red de abastecimiento y 
saneamiento, de manera que se evite una sobresaturación de las redes. 

2017 Me: 21 

la red de saneamiento y de aguas pllNiales sera de tipo separativo. Las aguas residuales seran 
conducidas a la red general de saneamiento. 

la capacidad viaria de los accesos en función del trafico que van a soponar. 

Slrv'fCl'" SofunCl.:~=ko pUII~a continuidad de las lineas de transpone público municipales o interurbanas hasta el nuevo ambito, 
~=~ ~:~ Terrl\Ol1O asl como la promoción de la accesibilidad peatonal. 

..--.5r q{ . Restauración ambiental y paisajlstica: 

El Proyecto de Urbanización contará con un Proyecto de Restauración Ambiental y PaisajlSlica. ESle 
Proyecto debera recoger un ana lisis de las areas afectadas por la ejecución de las obras y actuaciones 
complementarias, tales como: inSlalaciones auxiliares, vertederos o escombreras de nueva creación, zonas 
de extracción de materiales a utilizar en las obras, red de drenaje de las aguas de escorrenlla superfICiales, 
accesos y vlas abienas para la obra, etc. 

El Proyecto de restauración ambiental y paisajlstica recogera también las actuaciones que deben realizarse 
para la integración paisajlstica de la actuación, con especial atención a la nueva red de drenaje de las aguas 
de escorrenlla, la integración del sector en relación con la orogralJa (taludes tendidos, técnicas "vivas· de 
eSlabilización de taludes) y los bordes de los cauces, limitación de las areas pavimentables, minimización de 
la afección a las masas arboladas de interés naturallstico. descripción de las especies vegetales que se van a 
utilizar en la restauración, método de implantación y mantenimiento de las mismas, etc. 

Este Proyecto Incluira las medidas compensatorias de recuperación de vegetación propuestas anteriormente. 
Ademas definira las pantallas vegetales que se implantaran en el entorno del pollgono con el fin de minimizar 
el impacto visual de las edificaciones y acti,,;dades induSlriales a desarrollar. A eSle respecto, los espacios 
libres y las zonas ajardinadas deberan actuar como pantallas visuales con respecto a los principales puntos 
de observación (carretera GI-2632 en el limite nane, futuros desarrollos residenciales en elllm~e oeSIe del 
ambito). Se l1i1izaran especies autóctonas o en su defecto ornarnentales, preferenternente de follaje denso, 
grlln pone y hoja perenne, 

Finalmente el Proyecto de restauración disetiara y presupueSlara el mantenimiento poSleriormente a la 
finalización de las obras de tal forma que se asegure la correcta implantación de las revegetaciones 
realizalizadas. 

7. Criterios de sostenibilidad para la redacción del proyecto de urbanización 

En cuanto a la redacción del proyecto de urbanización se tomaran en cuenta los siguientes criterios de 
soSlenibilidad referidos a la urbanización, ordenación espacial y condicionado edifICatorio: 

52 



existente en tas zonas de mayor pendiente, que se catificarán como . espacios libres". El planeamiento de 
desarrollo deberá tener en cuenta, como criterio de dise~o, el respeto e integración de las manchas de 
entidad de vegetación autóctona y/o vegetación de ribera de interés. 

Se limitarán las áreas pavimentables no penmeables, de forma que se tienda a mantener la capacidad de 
filtrado natural del terreno, salvo en los espacios donde se ubiquen actividades industriales que requieran 
medidas de impenneabilización. En los espacios peatonales y de accesos rodados se planteará la utilización 
de materiales penneables a la lluvia: áreas de estacionamiento verdes, losetas ajardinadas ... 

El Proyecto de urbanización preverá espacios adecuados para la recogida selectiva de residuos urbanos e 
industriales. 

Los taluzam'mtos que sean necesarios se ejecutarán de la forma más tendida posible, con superficies 
onduladas y rugosas, de forma que permitan una mejor integración. En todos los casos se sembrarán con 
adecuadas mezdas de especies. En caso de que sea necesaria la estabilización de dichos taludes, se 
procurarán utilizar técnicas "vivas· de estabilización (estaquillados, fajinas, entramados de madera, muros 
verdes, etc.). Si hay que instalar muros de contención, éstos procurarán ser de escollera no hormigonada. 

Se establecerán sistemas de ahorro de agua y consumo energético en las nuevas ecificaciones, asi como en 
los espacios públicos y comunes. Los sistemas de iluminación evitarán la contaminación luminica. 

Se estudiará la posibilidad de implantar sistemas mixtos para el suministro de agua caliente sanitaria en las 
instalaciones, con la utilización de captadores solares y acumuladores, asi como la posibilidad de 
implantación de sistemas de generación de energla limpia: placas solares o fotovoltaicas. 

6.5.2. MEDIDAS CORRECTORAS GENERALES 

A continuación se seMlan unas medidas correctoras de tipo general que se deberán recoger en el pliego de 
condiciones técnicas. 

6.5.2.1. MEDIDAS EN FASE DE CONSTRUCCION 

Se~alización de las suoerficies afectadas: 

Se jalonarán las superficies afectadas por las obras con objeto de no afectar más superficie de la 
estrictamente necesaria. Concretamente se evitará la afección a la zona arbolada riparia, en la que no 
se realizarán acopios de material. 
Se establecerán una serie de recomendaciones para recucir al máximo la superficie ocupada y definir 
los procesos que permitan recuperar selectivamente los horizontes ecáficos más valiosos. 
Se seMlizarán las áreas exteriores de las zonas de excavación, y de las instalaciones auxiliares de las 
obras con objeto de que la maquinaria pesada circule y trabaje dentro de los límites de las obras. 
Se evitará la extracción de materiales y el vertido de sobrantes en todas las áreas emplazadas fuera de 
las superficies jalonadas. 

Se~alización de la veoetación afectada: 

Se delimitarán y ~alarán las superficies que se van a desbrozar y se marcará el arbolado que es 
necesario talar. Se mantendrá como objetivo deseable la preservación de cualquier pie en caso de 
duda. Se eliminará únicamente la vegetación afectada por el movimiento de tierras y que resu~e 
incompatible con la ordenación resultante. 

Movimientos de tierras: 

Antes de realizar los movinientos de tierras se retirarán la tierra vegetal existente en el área de 
actuacii6n para que pueda ser reutilizada en las labores de ajardinamiento de la urbanización. 
Los suelos fértiles se acopiarán en diversos puntos a lo largo de los ámbitos de actuación, en 
montones de altura no superior a 2 m, y se utilizarán posteriormente en las superficies que se van a 
recuperar. En el caso de que el acopio tenga una duración importante, se hidrosembrarán las 
superficies para evitar procesos de erosión y pérdida de fertilidad. 
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Caminos de acceso: \ 
Se utilizarán camino preexistentes,pa BelaooesO'a' tas ' , 1es caminos de acceso 
a las obras antes det ' iclo"ll mismas y se evitará la Cf ación de nuevas vias de acceso a la obra. 

Afección a recursos hidricos: 

Deberá realizarse un seguimiento y control del rio Estanda y se evitará el aporte de materiales en 
suspensión. Para ello, se realizarán análisis de calidad, aguas abajo del ámbito de afección 
(parámetros más comunes: T', pH, conductividad, sólidos en suspensión, etc.). Se establecerá una 
situación preoperacional, para poder llevar un control de las mismas durante la fase de construcción. 
Se prohibirán los vertidos de maquinaria a las aguas superficiales y se extremarán las precauciones en 
tavaderos, talleres y zonas de acopio de productos peligrosos (lubricantes, combustibles, etc.). 
Para impedir la contaminación de las aguas y del suelo por vertidos accidentales, las superficies sobre 
las que se ubiquen las instalaciones auxiliares estarán impermeabilizadas y contarán con un sistema 
de drenaje superficial, de modo que los IIquidos circulen por gravedad y se puedan recoger en 
sistemas apropiados para recuperar cualquier derrame accidental antes de su infiltración en el suelo. 
las zonas de repostaje de combustible y los emplazamientos del parque de maquinaria y 
mantenimiento de vehlculos, dispondrán de un sistema de recogida de residuos. Se evitará, en todo 
caso, el vertido de tas aguas procedentes dellavado de hormigoneras. Esta operación deberá realizarse 
en áreas impermeabilizadas. 

A 2 f estauración de las suoerficies afectadas: 

-' 2011 Mv: 
Son SebOI'l'". - Se restaurarán los suelos degradados. en las áreas coincidentes con instalaciones de elementos 

Sll1/fd • . : 5ellUl'dO 1)(0== ... OI>dI""iliares o temporales durante las obras, que no se vayan a urbanizar. Para ello se efectuarán las 
",.~k.'"''.''''".''' l.U;;:A' .; . 1 t....,.m!abores necesarias que podrán incluir la dotación de suelo fértil en su caso, la siembra y la plantación 

O\lU>. !IO .... ,"' ••• y' _ de especies arbustivas y arbóreas. 
5~!".(~ • Se efectuarán labores de revegetación de todas las superficies desnudas, incluyendo para ello siembra 

__ o - y plantación de especies arbustivas y arbóreas. Se primará el empleo de vegetación autóctona. 

Afección a la fauna: 

Se realizará un cerramiento de las zonas de actuación para impedir la entrada de animales. Asimismo, 
se minimizará la afección a la fauna por ruidos, contaminantes, etc., debido a los movimientos de 
maquinaria innecesarios. 

Protección del patrimonio cultural 

Sin pe~uicio del cumplimiento de otras disposiciones de la Ley 7/1990, de Patrimonio Cultural Vasoo, si 
en el transcurso de las labores se produjera algún hallazgo que suponga un indicio de carácter 
arqueológico, se suspenderán preventivamente los trabajos en la zona y se infonmará inmediatamente 
al Departamento de Cultura de la Diputación Foral de Gipuzkoa, que será quien indique las medidas 
que se deben adoptar. 

Socioeoonomia 

Se seguirán las directrices establecidas en el Plan de Seguridad e Higiene en el trabajo. 
Se llevará un control del tráfico durante las obras con objeto de no ocasionar molestias ni riesgos 
adicionales por el incremento del mismo. 
Se atenuará la contaminación del aire por riegos periódicos de caminos, limpieza de los lechos de 
polvo depositados en el entorno de las obras. minimización del levantamiento de polvo en las 
operaciones de carga y descarga de materiales, etc. 
Se controlarán los limites de velocidad y el volumen de vehlculos que circulen por la zona de actuación, 
especialmente en los dlas secos y de mucho viento. 
la maquinaria se dotará con los dispositivos necesarios para minimizar el ruido y cumplirá 
estrictamente las Directivas 86/6621CEE y 95127/CE, relativas a las limitaciones de las emisiones 
sonoras de la maquinaria de obra, para alcanzar un elevado nivel de protección del medio ambiente. 
Se realizará un adecuado mantenimiento de la maquinaria y en todo momento se llevarán a cabo las 
revisiones que se estimen necesarias. En este sentido, se deberá emplear maquinaria que cumpla la 
nonmativa relativa a la emisión de agentes atmosféricos y la emisión de ruidos. 
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Los residuos generados serán geslionados de acuerdo a lo establecido en legislación vigenle. 
TanlO los aceiles usados como los alquitranes se lralarán como residuos lóxicos y peligrosos y se 
deberán geslionar de acuerdo a lo eSlablecido en legi~ación vigenle. 
La recogida de residuos se realizará medianle envases. convenienlemenle eliquelados. ESlos envases 
se deposilarán en zonas previamenle designadas a esle uso. convenienlemenle impermeabilizadas. 
sobre solera de hormigón. bajo cubierta y de forma que se garanlice la recogida selecliva de los 
mismos. 
Asimismo. se designarán unas zonas especificas para el acopio de los residuos sólidos. 
Las zonas de acopio de residuos COnlarán con exlinlores y se evilarán fuenles de ignición. calor. elc. 
para evilar la provocación de incendios. 

6.5.2.2. MEDIDAS EN FASE DE FUNCIONAMIENTO 

De la misma forma que en la fase de obras. se incluyen algunas medidas especificas que se deberfan lener en 
cuenla en la fase de aclividad. 

Vegelación: 

Residuos: 

Se hará un seguimienlo especffico de la vegelación para conseguir un desarrollo acorde que permila 
una buena recuperación de la superficie previamenle afeclada. en particular en las inmediaciones del 
dominio público hidráulico. 
Se efecluará un correclo seguimienlo de la vegelación de los espacios libres y de las panlallas 
vegelales planladas. con objelo de que cumplan con efeclividad su papel. 

Las actividades económicas que se inslalen en el pollgono conlarán con un plan de gestión de 
residuos. en particular con los residuos poIencialmenle peligrosos (acenes. carburanles ... ). 
Se dispondrá de un sislema que permila la recogida de posibles vertidos accidenlales. 

6.5.3. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

El objelivo del Programa de Vigilancia Ambienlal es garanlizar que las acluaciones que son objelo del proyeclo de 
urbanización se efeclúen con el máximo respelo al medio ambienle. Y. por olra parte. lambién se persigue evaluar la 
eficacia de las medidas prolecloras. correcloras y compensalorias propueslas. O la propuesta. en su caso. de medidas 
adicionales si se comprueba que las medidas planleadas no cumplen con suficiencia los objelivos marcados o aparecen 
efeclos no previslos en el presenle Esludio. Duranle el COnlrol ambienlal en la fase de obras se deberán vigilar los 
siguienles aspeclos: 

• 

• 

Conlrol del jalonamienlo y delimilación de las superficies de obra. en particular las condiciones de 
las zonas de almacenamienlo de polenciales produclos peligrosos (aceiles. carburanle ... ). 

Cootrof de la afección a la vegelación exislenle. Conlrol de accesos . 

Conlrol de los niveles de residuos. emisión de conlaminanles y ruido: se deberá garanlizar el cumplimienlo de la 
normativa vigenle y rea lizar la adecuada geslión de los residuos. Asimismo. se COnlrolará la emisión de 
conlaminanles y la generación de ruidos. 

Coolrol de los movimienlos de lierra y en especial de la geslión de los horizonles más valiosos de lierra vegelal. 

Coolrol de la restauración de las zonas afecladas por inslalaciones auxiliares. accesos. acopio de maleriales. 
laludes. elc. 

El Programa de Vigilancia Ambienlal se manlendrá una vez finalizadas las obras y deberá verificar el cumplimienlo de 
las delerminaciones eSlablecidas en el Plan de Reslauración Ambienlal y Paisajlstica definido en el Proyecto de 
urbanización. 
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6.6. ANEXO VI. INFORMES SECTORIALES DE URA.CHC I CARRETERAS I TELECOMUNICACIONESIIHOBE 

6.6.1. INFORME CONFEDERACI6N HIDROGRAFICA (Junio 2.014) 
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U
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E
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genlziak 
2013/02l25an
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H
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zjzun. 
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E
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 batera doakizu 
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inguruan 

C
H

C
-k 

2014/02l02an
 

e
m

a
n

d
ako txo

sten
a

 

V
itorla-G

asteiz, 2014ko ekainaren 2a 

O
R

M
A

IZTE
G

IK
O

 U
D

A
LA

 I 
A

Y
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E O

R
M

A
lZTE

G
I 

M
U

X
IK

A
 E

G
U

R
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R
M

A
IZ

T
E

G
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U
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M
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C
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D
E
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P

R
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Y
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C
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P

LA
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P

A
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C
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D

E
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S
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C
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O
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A
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R
R

O
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A
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O
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D
E

 P
O

L
lclA
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 C
A

U
C

E
S

 D
E

 A
M

B
A
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M
Á

R
G

E
N

E
S

 D
E

L R
lo

 E
S

T
A

N
D

A
 EN

 E
L 

l/M
 D

E O
R

M
A

IZ
T

E
G

I (G
IP

U
Z

K
O

A
). 

En 
fecha 

5/0312013 la A
gencia 

V
asca 

del 
A

gua 
le 

rem
itió 

el 
Inform

e 
U

rbanlstico 
de 

fech
a 

25102/2013
, con 

referencia IU
-G

-2013-O
O

O
3. 

E
n 

virtud 
d

e 
la 

colaboración 
inleradm

inistratlva, 
y 

para 
su 

conocim
iento y efecto

s, adjunto ~
 rem

ito 
Info

rm
e 

em
itid

o
 

por 
la 

C
H

e
 

en 
fecha 

0210512014, 
en 

relación 
ai 

asunto 
de 

referencia. 

V
itorla-G

asteiz 2 de junio de 2014 
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M
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P
lan P

arcial del S
ector 19 "'ral E

rrota", T.M
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A
P
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C
iÓ
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l
u
n
~
m
i
e
n
t
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 d

e
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n
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a
izte
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R
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C
on fecha d

e R
egistro de entrada 2110212013

, el A
yuntam

tento de O
rm

aiztegi rem
itió a la 

C
onfederación 

H
idrografica 

del 
C

antábrico 
(C

H
e

) 
una 

cop
ia 

en 
soporte 

dig
ital 

de 
la 

docum
entación relativa a la aprobación Inicial del P

lan P
arcial del S

ector 19 Iral E
rrota del 

P
lan G

eneral d
e

 O
rdenación U

rbana d
e

 O
rm

aizteg
l, acordada e

n
 sesión ce

lebrada en e
l 

A
yuntam

iento el18 d
e

 febrero d
e

 2013 (B
O

G
 N

° 4
5

, 6 d
e m

arzo d
e

 2013). 

E
n referencia al P

G
O

U
 de O

nnaiztegl, 
consta em

ittdo p
o

r este O
rganism

o de cuenca con 
fecha 

de 
registro 

d
e

 
salida 

1
4

/1
0

/2
0

1
0

 
·n

o
tifica

d
o

 
al 

A
yuntam

ie
n

to
 

d
e

 
O

rm
alztegi 

el 
1

5
/1

0
/2

0
1

0
-

el inform
e sectorial relativo al docum

ento aprobado provisionalm
ente en P

leno 
del A

yuntam
iento con fecha 0710612010

. 

E
l objeto del P

lan P
arcial, en tanto instrum

ento de ordenación urbanlslica
, es establecer de 

m
anera porm

enorizada la ordenaciÓ
n detallada y com

p
leta de lo

s terrenos delim
itados en el 

P
G

O
U

 para el S
ector 19 lraí E

rrota
. 

E
l d

o
cu

m
e

n
to

 rem
itid

o
 se com

pone de los volúm
enes que seguidam

ente se relacionan
: 

1
. M

em
oria y A

nexos. 
2

. P
lanos de Inform

aclón
. 

3. P
lanos de O

r
d
e
n
a
c
~
n
 P

orm
enorizada

. 
4

. E
studio de las D

irectrices de O
rganización y G

estión d
e

 la E
jecución

. 
5. N

orm
as U

rban
lsticas de D

esarrollo
. 

6
. E

stud
io de V

iabilidad E
conom

ico·F
1nanciera

. 
7

. M
em

oria de S
ostenlbllidad E

conóm
ica

. 
B

. R
esum

en E
jecutivo

. 

C
o

n
sta

 
com

o 
anexo 

la 
prim

era 
página 

d
e

 la 
R

esolución 
de 

14/06/2010 dictada 
por 

la . 
C

onfederación H
id

ro
g

n
ifica

 d
el C

antábrico en relación al expediente de 
-a

u
to

riza
ción p

a
ra

 
lB

S
 o

b
ra

s d
e

 u
rb

a
n

iza
ció

n
 d

e
l S

e
cto

r 19 1(81 E
rra

ta
 e

n
 zona d

e
 p

o
llcla

 d
e

 ce
u

ce
s en a

m
b

o
s 

m
tirg

e
n

e
s d

e
l rlo

 E
sta

n
d

a
, co

n
stru

yé
n

d
o

se
 d

o
s p

u
e

n
te

s so
b

re
 a

l rlo
 e

n
 a

l té
rm

in
o

 m
u

n
icip

a
l 

d
a

 O
rm

a
izta

g
i (G

ip
u

zko
a

r. 



La condición particular cuarta de dicha R
esolución establecla un plazo de tres anos para la 

finalización d
e

 las obras, contados a partir d
e

 la notificación de la m
ism

a
. S

e com
prueba que 

el peticionario no ha dado cum
plim

iento a tal condición a fecha de este inform
e

, 
' 

A
dem

ás de la docum
entación relacionada anteriorm

ente, el peticionario rem
ite el E

studio de 
Inundabilidad elaborado p

o
r D

ubega Ingenieros en 
noviem

bre de 2009 con m
otivo de la 

autorización de las obras de urbanización referidas anteriorm
ente

. 

S
e procede a la em

isión del Inform
e preceptivo al que hace referencia el arto 25.4 del T

exto 
R

efundido de la Ley de A
guas (aprobada por R

eal D
ecreto Legislativo 1/2001, de 20 de 

julio), m
odificado por la Ley 1112005, de 22 de junio. 

11. 
O

B
JE

T
O

 D
E

L
 IN

F
O

R
M

E
 

A
fe

cció
n

 a
l ré

g
im

e
n

 y a
p

ro
ve

ch
a

m
ie

n
to

 d
e

 las a
g

u
a

s co
n

tin
e

n
ta

le
s. 

S
e 

plantea 
la 

afección 
inherente 

a 
usos 

de 
carácter 

industrial 
y 

terciario. 
con 

las
' 

correspondientes necesidades en cuanto a recursos hldricos y dotaciones urbanlsticas en 
su 

categorla 
de 

servicios 
urbanos, 

en 
particular 

sistem
as 

de 
redes 

destinadas 
a 

la 
prestación de servicios de distribución de agua y saneam

iento
. 

E
n referencia al abastecim

iento
, el redactor indica q

u
e

 la red d
e

 abaslecim
iento general d

e 
agua desde A

rriarán discurre p
o

r un trazado m
edianam

ente paralelo al río E
slanda p

o
r su 

m
argen izquierda hasta llegar al depósito m

unicipal. 

E
l sum

inistro d
e agua al sector se realizará desde un ram

al de la red general que discurre 
paralelo a la G

I-632
. 

E
n relación al saneam

iento
, se disel'\a uha red separativa

, con vertido de fecales al colector 
general y de pluviales al rlo E

standa y regata G
orosti. 

S
i bien en el docum

ento que ahora se inform
a no se indica el destino final de las aguas 

residuales, se entiende que se dirigen a la estación depuradora d
e Legorreta tal y com

o se 
indicaba en la docum

entación asociada al P
G

O
U

 m
unicipal. 

E
n 

los 
planos 

de 
ordenación 

O
.to

.C
. 

A
bastecim

iento d
e

 A
g

u
a

 y 
0

.10.B
. 

S
aneam

iento 
vienen representadas las redes de am

bos servicios. 

C
om

o m
edidas a incorporar al P

royecto de U
rbanización

, e
l redactor señala que se tendrá 

en cuenta y resolverá adecuadam
ente el enlace de los servicios urbanos necesarios para 

los usos previstos con los generales del m
unicipio, y que acrediten que tienen capacidad 

para hacerlo
. 

R
especto a lo 

anterior, 
se 

ha 
podido 

com
probar que 

el 
peticionario, 

con 
m

otivo d
e

 la 
rem

isión a este O
rganism

o de cuenca de la docum
entación correspondiente a la aprobación 

provisional del P
G

O
U

 Incluyó en 
el envio Inform

e del C
onsorcio de A

guas de G
ipuzkoa 

ratifIC
ando la suficiencia de recursos hldricos para am

parar las futuras dem
andas del P

G
O

U
 

y la capacidad d
e depuración de la E

D
A

R
 de G

aikao (Legorreta). 
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A
fe

ccio
n

e
s a lo

s u
so

s p
e

rm
itid

o
s en 

te
rre

n
o

s de 
dph, y zo

n
a

s de se
rvid

u
m

b
re

 y 
p

o
lle

ia
. A

fe
ccio

n
e

s p
o

r In
u

n
d

a
b

llld
a

d
. 

E
l P

lan P
arcial plantea el desarrollo de los terrenos delim

itados com
o S

ector 19 que son 
atravesados p

o
r el ,lo

 E
sta

n
d

a
, afluente del rfo O

ria, y ta
m

m
é

n
, por el extrem

o oriental, por 
la re

g
a

ta
 G

o
ro

sif"q
u

e
 tributa al a

n
te

rio
r ca

u
ce

 p
o

r su
 m

a
rg

e
n

 d
e

re
ch

a
. 

T
a

l y com
o se señala en lo

s antecedentes del presente inform
e, en relación al ám

bito d
e

 
actuación que engloba el P

lan P
arcial q

u
e

 ahora se inform
a. consta en este O

rganism
o d

e 
cuenca 

un 
expediente 

iniciado 
en 

el 
ano 

2007 
para 

la 
autorización

. de 
las 

obras 
de 

u
rb

a
n

iza
clg.n d

e
l m

ism
o

 e
n

 virtu
d

 d
e

 la so
licitu

d
 p

re
se

n
ta

d
a

 p
o

r la e
m

p
re

sa
 S

P
R

IL
U

R
, S

.A
. 

H
a

b
ie

n
d

o
 consultado d

ich
o

 expediente
, figura R

esolución favorable autorizando a S
P

R
ILU

R
, 

S
 .. A

. 
a la ejecución de las obras de urbanización del S

ector 19 "Irai E
rrata

-
en zona d

e
 

pollcla d
e

 cauces d
e

 a
m

b
a

s m
árgenes del rlo E

standa y construcción de un puente sobre el 
m

ism
o

 rlo y am
pliación d

e
 o

tro
 existente sobre la regata G

orosti. D
icha resolución es dictada

' 
p

o
r este O

rg
a

n
ism

o
 de cuenca una vez q

u
e

 es revisada la docum
entación com

plem
entaria 

q
u

e
 e

l peticionario rem
ite al 

objeto d
e

 su
b

sa
n

a
r las deficiencias descritas en el in

fo
rm

e
 

d
e

sfa
vo

ra
b

le
 q

u
e

 C
H

C
 em

itió con fecha 24/0612009
. 

E
ntre 

la 
d

o
cu

m
e

n
ta

ció
n

 
com

plem
entaria 

que 
aportó 

S
P

R
ILU

R
, 

S
.A

. 
para 

subsanar 
las 

deficiencias referidas anteriorm
ente figura e

l E
studio de Inundabilidad elaborado p

o
r D

ubega 
Ingenieros e

n
 n

o
vie

m
b

re
 de 2009

. E
ste E

studio resulta se
r el m

ism
o que se

 m
enciona en los 

antecedentes del presente Inform
e co

m
o

 docum
entaclón que a

co
m

p
a

"a
 al P

lan P
arcial del 

se
cto

r 19 q
u

e
 ahora se inform

a
. 

E
l estudio concluye q

u
e

 tanto los terrenos de la m
a

rg
e

n
 derecha com

o los d
e

 la Izquierda, si 
bien estos ultim

as con un m
a

yo
r grado d

e
 afecció

n
, resultan inundables para los periodos de 

re
to

m
o

 de 100 y 500 afias (esquem
a cartográfico adjunto). 

m
.C

O
N

C
L

U
S

IO
N

E
S

 y P
R

O
N

U
N

C
IA

M
IE

N
T

O
S

 

A
nalizada 

la 
docum

entación 
presentada

, 
y 

en 
virtud 

de 
la 

argum
entación 

previam
ente 

e
xp

u
e

sta
, se

 co
n

clu
ye

: 

1. Q
ueda a

d
e

cu
a

d
a

m
e

n
te

 justificada la suficiencia de recursos hldricos para a
m

p
a

ra
r las 

futuras d
e

m
a

n
d

a
s del P

lan
. 

2
. La 

solución al 
sa

n
e

a
m

ie
n

to
 que hereda el S

e
cto

r 19 del 
P

G
O

U
 

(co
nexión al s

istem
a 

general que culm
ina en la E

D
A

R
 de G

aikao, Legorreta) se inform
a favorablem

ente
. 

3
. E

n
 la parte del S

e
cto

r que se
 localiza en la m

a
rg

e
n

 derecha del r[o 
E

slanda deberá 
m

odificarse [a propuesta d
e

 usos de m
anera q

u
e

 resulte com
patible con lo dispuesto en 

el artfculo 54
.2 del R

eal D
e

cre
to

 400/2013, de 7 de Junio, p
o

r el q
u

e
 se aprueba el P

lan 
H

id
ro

ló
g

ico
 de la parte e

sp
a

flo
la

 d
e

 la
 D

em
arcación H

idrográfica del C
antábrico O

riental, 
d

e
b

ie
n

d
o

 d
isp

o
n

e
rse

 las actuaciones necesarias para la protección de personas y bienes 
frente 

a 
In

u
n

d
a

cio
n

e
s 

exteriores 
a 

la 
zona 

inundabJe 
para 

100 afias 
de 

periodo 
de 

retorno, segun e
stu

d
io

 hidráulico aportado
, y g

a
ra

n
tiza

n
d

o
 resguardo frente a los niveles 

d
e

 las aguas e
n

 la
s avenidas d

e
 periodo de re

to
m

o
 de 500 afias

. 

La 
p

fo
p

u
e

sta
 re

m
itid

a
 resulta incom

patible, a
d

e
m

á
s d

e
 con 

lo dispuesto en el 
cila

d
o

 
precepto, con la co

n
d

ición vinculante recogida en [a propia F
icha U

rbanlstica del S
ector 

1
9

 "Irai 
E

rrata
" inform

ada 
p

o
r la 

C
H

C
 

con 
ocasión 

de 
la 

tram
itación del 

P
G

O
U

 q
u

e
 

._ ............. -
,--
-~
 



am
para el actual desarrollo (docum

ento P
G

O
U

 aprobado provisionalm
ente R

e
g

istro
 d

e
 

salida 14/1012010 ·notificado15/10/2010·), que establece e
xp

re
sa

m
e

n
te

 que -la flnea de 
avenida 

de 
100 

aoos 
de 

periodo 
de 

retorno 
debera 

se
r e

l reU
ro 

m
lnim

o 
da 

las 
edificaciones rellenos incluidoS

'. 

P
o

r 
to

d
o

 
e

llo
, 

d
e

b
e

rá
 

te
n

e
rse

 
en 

cu
e

n
ta

 
lo

 
d

is
p

u
e

s
to

 
en 

la
 

co
n

clu
sió

n
 

nO 
3, 

. re
m

itié
n

d
o

lo
 

a 
la

 
C

o
n

fe
d

e
ra

ció
n

 
H

id
ro

g
rá

fica
 

d
e

l 
C

a
n

tá
b

rico
 

p
a

ra
 

p
re

ce
p

tivo
 

p
ro

n
u

n
cia

m
ie

n
to

 p
o

ste
rio

r, e
n

te
n

d
ié

n
d

o
se

 h
a

sta
 e

se
 m

o
m

e
n

to
, e

xclu
siva

m
e

n
te

 en e
l 

á
m

b
ito

 co
m

p
e

te
n

cia
l d

e
 e

ste
 O

rg
a

n
ism

o
 d

e
 cu

e
n

ca
, c

o
m

o
 d

e
sfa

vo
ra

b
le

 el ca
rá

cte
r d

e
l 

p
re

se
n

te
 In

fo
n

n
e

. 

C
on 

Independencia de 
lo anteriorm

ente expuesto
, y co

n
 ca

rá
cte

r general, 
se senala 

la 
obligación de d

a
r cu

m
p

lim
ie

n
to

 a la
s condiciones que se e

n
u

m
e

ra
n

 a continuación
: 

1. Q
ueda 

prohibido 
el 

vertido 
directo 

o 
indirecto 

de 
a

g
u

a
s 

y 
de 

productos 
residuales 

susceptibles d
e

 co
n

ta
m

in
a

r las aguas cóntlnentales o cu
a

lq
u

ie
r otro e

le
m

e
n

to
 d

e
l dom

inio 
público 

hidráulico
, salvo que se cu

e
n

te
 con 

la 
previa autorización 

adm
inistrativa. 

Los 
vertidos de aguas residuales requerirán

, por tanto
, la previa autorización del O

rg
a

n
ism

o
 

de cuenca
, a cuyo efecto el titular de las Instalaciones d

e
b

e
rá

 fo
rm

u
la

r la correspondiente 
solicitud d

e
 autorización acam

panada de docum
entación té

cn
ica

 en la q
u

e
 se d

e
fin

a
n

 las 
caracterlsticas de las instalaciones de depuración y los p

a
rá

m
e

tro
s lim

ite' d
e los efluentes 

(arts. 100 y siguientes del R
eal D

ecreto Legislativo 112001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba 

el 
T

e
xto

 
R

efundido 
de 

la 
Ley 

de 
A

g
u

a
s, 

a
sl 

co
m

o
 

245 
y 

siguientes 
del 

R
eglam

ento d
e

l D
om

inio P
úblico H

idráulico
, aprobado p

o
r R

eal D
ecreto 849/1986

, de 11 
de abril). 

2
. T

odo vertido deberá reunir las condiciones precisas para q
u

e
 considerado en particular y 

en conjunto can los restantes vertidos al m
ism

o
 ca

u
ce

, se cum
pfan en lo

d
o

s los puntos 
las norm

as y objetivos am
bientales fijados para la m

a
sa

 de agua en que se realiza el 
vertido. 

3. A
tendiendo a lo dispuesto en el articulo 97 del te

xto
 refundido de la Ley de A

guas, la
s 

aguas de escorrentla pluvial q
u

e
 se contam

inen con m
o

tivo
 de determ

inada actividad y se
 

recojan 
en 

u
n

 
sistem

a 
co

le
cto

r, ya 
sea 

unitario 
o 

separativo, 
deberán 

som
eterse 

al 
procedim

iento de autorización de vertido ante la A
d

m
in

istra
ció

n
 H

idráulica
. 
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A
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 C

U
M

P
L
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N
T

O
 

E
l 

P
lan 

P
arcial 

objeto 
de 

inform
e 

quedara 
sujeto 

al 
c
u
m
~
i
m
i
e
n
l
o
 

d
e 

la
s 

condiciones 
im

puestas p
o

r las disposiciones norm
ativas en vigor de aplicación, e

n
tre

 o
tra

s: 

• 
D

irectiva 2007/60/C
E

 del P
arlam

ento E
uropeo y del C

o
n

se
jo

, de 23 de o
ctu

b
re

 d
e

 2007, 
relativa a la evaluación y gestión de 108 riesgos de in

u
n

d
a

ció
n

. 

• 
D

irectiva 2oo0/6
0

/C
E

 del P
arlam

ento E
uropeo y del C

onsejo, de 23 de octubre de 2000
, 

por la q
u

e
 se establece u

n
 m

arco com
unitario de a

ctu
a

ció
n

 en el ám
bito de la p

o
lltica

 de 
aguas. 

R
eal D

ecreto Legislativo 1/2001
, de 2

0
 de julio, p

o
r el q

u
e

 se aprueba el T
e

xto
 R

efundido 
de la 

Ley de A
guas, m

o
d

ifica
d

o
 por Ley 1112005, d

e
 22 de junIo y R

eal 
D

ecreto-Iey 
412007, de 13 de abril. 
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• 
L

e
y 10/2001. de 5 de julio, del P

lan H
idrológico

 N
acional, parcialm

ente m
odificada p

o
r 

le
y
 1112005, de 22 de Junio. 

R
eales D

ecretos 849/1986
, d

e
 11 de abril. m

odificado p
o

r R
O

 912008
, d

e
 11 de enero, y 

927/1968
, de 29 de ju

lio
. m

odificado por el R
O

 907/2007
, de 6 d

e
 ju

lio
, que aprueban

: el 
R

eglam
ento del D

om
inio P

úbhco H
idréulico

. y el R
eglam

ento de A
dm

in
istra

ción P
ública 

del A
gua y P

lanificación H
idrológica

, respectivam
ente

, 

• 
R

eal D
ecreto 40012013

, de 7 de ju
nio

, p
o

r el q
u

e
 se aprueba el P

lan H
idrológico de la 

parte espanola de la D
em

arcación H
idrográfica del C

antábrico O
rienta1. 

• 
R

eal D
ecreto 90312010, de 9 de Julio, de evaluación y gestión de riesgos de Inundación

. 
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lúJ(e;, lj;JDe/(OJ segllrttlSlim ffilltamarellliJ¡, liJdl1s«etUl 
mota,lIorletaráIéOJnaliílloaldimaJ,A'mIZoTige.omel1iTliaem 
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({iorma/(;, : lIarrlilúlJettJzlio) liolloteaR" pTIOt:e! edi» 
m/Krop.TIb.t8zléa¡ hes/llfl;, pantal/álli, etab¡)), UUfIi(1l 

eg,on/(ortle/(o) /(ontrolloflTlall, edl» ha"lilúlJefDz}/a' 
azoIbr« egJtem lJadli'tI¡, lIoflTl!!Jpltutal egjiJl beliar!CQ> dfml 
malilII141i1! !io/no, liandlagpOl dlmeam, K-IlsUl lIorJiJ.t'Dm, 
kareliarrffrrem" es.raTllúro~{ g.ubc/imrw. 2lfIlJ¡ metr.~IIOl 
ZQ/jaJéfUlliamlJellarllo)dúiha"iilillJe1i:lremala/á/lr~ , ~Iam 
RartZiaJáR<3SOi me.tro) IlI.ze etat1!21 metrq¡ ~1I<!1i denllu,", 

'emuzl<eta, eglteal auRerratul zUen¡, 1H11N/ i!z¡¡ondar¡¡Rfh¡, 
emmRortzatt jjlt!em denal !lalhm ilandlaiilaj;, /la¡¡rJ .... 
IlI.Iietazl<o) azalall estalla), 4!:;8.OJ míl..J.lto) azalerraRoal eta, 
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adler8ZllemedbJjltstlflRazléll:iR<g~Ile> , 

fl!l~RME AIL "'~NI J7AIroi(lll. aft. SRIIDRl 119J IIfA1l 
ERlHi)'IlAlilEORMAlllllBiiV 

Se IIs1 nellllifd'O! deJI A'Illlnt>amfentol de tm>malrtegii el! Planl 
!1ar,«!all dell se-t!for.' 119l IIlaE If~r.ofil' p1lllill qlle: ell 
ro8pa~tamentOl de Movilrdiuli e: IhfMesfl1!1tttiura:s; ~ar.ras; 
emllial ell rnfu~me pr.ereptl'vO! den anff'cu~ ,~ di!IIlTi!xt:s> 
ltefimdldb> de Ii¡¡ II/brma!,Fonan de €lI1lf-eter.aso y¡ €amlnos; 

, de GfpuzRoa. aprolí,!dG> P()1l' lJecu:efe> Foren Nunmatf\lOl 
:II/¡200¡;;deC;;deIunf.,. ' , ",' " , " ,. . . 
Se fr.¡ta, d'e.uÍlI ámliíro> ur.f)anliralire rmru,sMall slfuad'Bl 
Jj.mt'aJ all 11ft 3lI;900l de la. aar.refelal GJl..25!I2'" entlle! en .. 
enlilce este! cj¡" OImafztegji 1I1 fa. Gr.-6aíl y¡ e11 cascO! 
urJ)i!RO'. qlle al!OgJ!fá¡ UIII pollgj>hO! de alttMdÍldl!s; 
eaon6infaas; promOllrdb> pOlfSP.RIIlI!JR'. 

Eill jjIilliJ> de 20(;)111 enA-juntamlimfOld'e tm>maflfegli enl/fÓJ 
urn ~lam"!1a~ara/l den S'aGtOJr :Ji9llr,¡¡i lír.r.ofa¡. fecllado' enl 
m_'de 201!l1ll. panal q!lll' ruer.al fnfeJmadol pOP' est'e, 
IiJel1anl'amente\, Irm cef1er.ermrll1 calll lb> Y,iIl estafJrtillloo> ' 
Ó[lIlilnte! lro títamltatióm d'e I\IJ Medlfli!ad6nl d'e tIIbllmSS; 

Sillisldlilr.liIs¡, ese rñfmme ru~d8sIáwr,¡¡file;'elll fant'Ol'nOl 
Sil! j)Jstlfiimat qpe lar aaliezill ae lbs; tarudl!s; di!! 
exciulaaroJ1lpr0xliTlos iIl tal aar.r.etel1!i' q!lédal afeIadm de Tal 

, pfatafunmal v.i, mediilllfe ell per.tinenfe: ' esfIIdliJ¡· 
~olWgli)o¡ dell terreno¡, se dfseñara fas: medidas; qIJe 
g~J1antliiIemll¡¡ esllilliilrdlldl de la. ¡¡¡¡IZada. 

!in> agpSfo de 2ll0W ell A'¡\uóllilmfenfo> pr.esenfé>. et'r.Ol 
documenfo> de fImf¡;¡, jj:llíOl de ZfJ0¡7. Iflm éll re indura¡ ell 
estudio) ~eli!'gitrol exfglilb¡, red'aetad'o pOI!' IRe,nlun-. línl 
sus; Gonalbsfanes; nerer.fd'as aa dl!smcmte al e~eutlalf all 
¡¡le de, la' aannetellal /l'omamati GIl-Z632. se ded'¡¡¡ 
textuafinente:: "eH talud! de:'extra,VOtrfó,., estQb/e fendhrfl/ 
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fj!ct'JJIr dé: seg¡¡mdl1dl 1F.s.4;Jf!JJ qpe: 6e: oonsráelfOl 
suffaJimte! gar,al este tipo de: exealji1cfenes. SP pliff 
westliJne!ii !lllomé'fI>iiras; <!)l di!> ruafqufetr e'NDI fi1dbfe-. se: 
dé~/ife, reg/fzan' exrravamolles e/ll suelos tre/ll farudes 
supenJiJrei a/l 311/1.'2", r.ecomenrioáo¡. se,lf¡ rrer¡esa,lQ¡ IIJ¡ .. 

.. e]paurdoÍlJ dé: medfáas adi¡¡[onares ere: éstaóilfm¡¡16111 
(InumSj, espali:ftm'fls efe 'esrrorrer~ ban:eas; rie: plrofes (JI 

mlilr.opílbfes¡, panfDlrQSj. e!cJ ir", el casOl, rie: rew"lir t1I 
unal esfDb¡¡Tza¡¡[óm medfante fa; ' epu€i6nJ áe: 
6ontmfj!enres OJ pfe/es áe es€ol/e,,~ é'stDs se: déJ1e¡ró", 
realliO//' /iormfganaáas; I!panria fG¡ pendrer/.te saper.e ros 
4591, E'm eslbs <rasos se leqperf,á UI)(/I amrliUfli/l mmfmOl 
de Tmfestfmiim/foJ rie: {ero €airzfI en: fa¡ pfel'áe' eS/l'ellut1I 
de 2',$1) meri'as!". fIa¡ solil.ié'm por. la, €¡W se aptó e.m ell 
P.lanl P.lIooiáll fue la, efe f\'¡r/l'eJI' un aesmo~te de inás; de 

, 3l>Gl mefros; de tangJ» YI ~as!lI1 l2 metras ae altt'Jl €.O/ll 
tallidl lillll$'l'. supenratr aU .tensfd'e¡ad'o diln;¡t'Jl es!abr.,.. 
riev.estídl!» paJ' UI11Il prel ¡le es€ofli!J!a f!eJmfp;€llladll, de 
4\58Ql' m2' W um espesan- die 2.12 metJas (ve¡; pllmo 
(jl\lI:11)~ menan-ail necomentfadO'. I1I!se 3l eso. en ell per.fllI 
S; ese> taludl sefllSf¡¡¡ sfelut'o insufferente par rOl 'lIJe se 
dlilefl6J um taludl aún, más vettfeal, srlll Ilrllgun,a 
lltstlflilaaf&m nli explrEimi6m. ' 
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DE INDUSlRIA. ENERGr ... 
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SECtlfTAlfA DE f$JADO DE lELECOMUNlCAdoNts 
y PAlA LASOctEOAO DE LA INfORMl\CtON 

DIrECCIÓN GENERAl DE YRa:OMUI«:ACKmES y tECNOlOOJAS DE 

lA IH~MACIÓN 

SU!OIItECC1ÓN GEHEtAL DERfO($ Y OPEltAOORES DE 
TEUCOMUHICACIOHE:S . 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
AYVNTAMENTO DE ORMAIZTEGI. 
MVXlKA EGURASTOI<IA,l 
10116- ORMAlZTEGI 
GVIPUZCOA 

En atención a Jo interesado C11 su escrito de t\:cha 19 de febrero de 2013, con registro de 

.alida nOmero 120, recibido en esta Secretaria de Estado ér dfa 22 del miamo Dles, adjunto se 

remite el infOlme R que se refiere el al1fculo 26.2 de la Ley 3212003, de 3 de noviembre, 

General de.Teh;comunicacipnes, en relación con el Plan Pan:ial del Sector 19 Ira! Errota del 

Plan General de OrdenaciÓn Urbana de ese Ayuntamiento. 

EL COORDINADOR 
Pedro Luis Romero Morales 
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MINISTERIO • 
DE INDUSTRIA, ENERGIA 
y TURISMO 

. 6ECRETARfAOE ESTAOOOETElECOMUNlCACloHES y 
P~lASOCIEDAO()ElAlMfORAtACION · . 

otRECCION GENERAl 02. TElECQ.WNICACIOHE8 y 
TECHOLOGIAS DE LA ItcFORUAC16N 

SUaDlRECClON GENERAl. DE REDES V OPERADORES 
DETelECOMUNlCACIOHES 

. INFORME PREVISTO EN EL ARTIcULO 28.2 DE LA' LEY 32/2003, DÉ 3 DE 
NOVIEMBRE, GENERAL DE TELECOMÚNICACIONES, EN RELACiÓN CON 

'EL P.LAN PARCIAL DEL SECTOR'19 IRAI ERROTA DEL PGOU DEL 
AYUNTAMIENTO DE ORMAIZTEGI (GUIPUZCOA) 

Con fecha 22 de Febrero de 2013, se ha reclbklo escrito del ayuntamiento de 
. Ormalzlegl , de fecha de' fecha 19 del mismo mes, con regtstro de salida nO '120 
medfanle el que sollclla la emtslón por esla Subdirección General del lnforme 
preceptivo en materia de comunicaciones electrónicas; en relación COl1' el Plan Parcial 
del Seclor 19 IraI Errota del PGOU de de dicho munclplo. 

En atención a lo ~Iic!lado, esla Subdlreccló~ General, como corresponde' a tenor de Jo 
establecido en el Real Decreto 34412012, de. 10 de febrero, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artIculo 26.2 de la Ley 3212003, de 3 de noviembre, General de 
Tel~comunlcaclones, emite el siguiente Inlorme, 

11 OBSERVACIONES DE CARÁCTER PARTICULAR 

No se han detectado observaciones relerames a las faltas de alineamiento respecto a 
lá legislación vigente en el Instrumento de planlftcacl6n urbantstlca sO'metldo a.lnforme 
del MInisterio <!S IndU8t~a, Energta y Turismo. 

2) CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL. 

Se recogen en este apartado las princfpales ecnslderaclenes de carácter geoeraJ que 
la legislación vigente establece para qua el despliegue de las redes de 

• telecomunicación se realice de foima armónica y eftclente y, en consecuencia, sean 
tenidas en cuenla en los Instrumentos de planlficactón urbanlsltca. 

al Derecho de los o'paradores a la ocupacIón dol domInio público V normaUva 
aplicable. . 

la ley 3212003, de 3 de noviembre, General de TelecomunIcaciones (en adelante, ley 
General de Telecomunicaciones), establece que la explotación de las redes y la 

.prestaclón de los a~rvlcl08 de cOll)unlcaclones eleclrónlcas se realizaré en régimen de 
libre competencia: los Interesados en la explolaclón de una determinada red o en la 
prestación de un determinado servicio de comunicacIones electrónIcas deberén 
notiflearto, con anteriorIdad ,!llnlclo de la actMdad yen Jos térmInos de lo establecido 
en e! Reglamento sobre las condiciones para la preslaclón de servicIos de 
comunicaciones eleclrónlcas, el servicIo unlversat y la protección de los usuarIos 
aprobado por el Reel Decreto 424/2005, de 15 de abril, a la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones para su InScripción en el Reg!stro de operadores. 

Los operadores Inscritos en el mencIonado Regls.tro tendrán derecho, en los térml~s 
de lo eslablecldo en ' el Capllulo 11 del Titulo 111 de la Ley General de 
Telecomunicaciones y en e! Tflulo IV del también menclo.nado Reglamento aprobado 
por el Real Decreto 42412005, a la ocupación del domInio pabllco y de la propiedad 
privada en la medida en· que ello sea necesario para el establecimiento de la red 
pObllca de comunfceclones el!lctrónlcas de que se trata. . 
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El citado Registro de operadores de telecomunicaciones puede con~ultarse en la web 

de la Comisión del Mercado de las Te{ecomunlcacJones www.cmt.es. 

Para que los aparadores 'que exploten redes o presten ' servicios de comunicaciones 

electrónicas puadan ejercer el derecho a la ocupación del dominio público da que son 

acreedores, tendrán que obtener la autorización de ocupación de dominio público de la 

Administración titular del mismo. ' 

En la ocupación del dominio público además da lo pravlsto en la repetida Ley General 

de Telecomunicaciones, será de aplicación: 

• La normaUva especIfica relativa 'a la gestl6n del dominio p~bllcO concrato que 

se pretenda ocupar. " 

• La regulación dictada por el titular del dominio público en aspectos relatiVos a , 

~~ 
8. 8 • La normativa especifica dlctada por las Admlnlslraclones públicas con 

;;¡ competencias en medio ambienta, salud pabllca, seguridad pObllca, defensa 

su protección y gestión. .' 

:;:; nactonal, ordenación urbana o terrftorlal y tributación por ocupación del dominio 

e ptlbllco.' 

~ en todo caso, la normativa mencionada deberá reconocer el dere~ho de' ocupación del 

~ dominio pOblico pare el despJ1egue de las redes ptlbllcas de comunicaciones 

O
~ eleclrónlcas, Se podrán Impbner, no obstante, condiciones al ejerc¡lcio de ese derecho 

de ocupación de los operadores C1Janto estén jusflHcadas por razones de protección 

>- del, medio ambiente, la salud pública, la seguridad pll¡;llca, la defensa nacional o la 

~ ~ ordenación urbana y territorial, sin obviar que tales condiciones o limites deben de 

l:! -!l resultar proporclonadas en relación con el concreto interés público que se trata de 

UJ" salvaguardar y no podrá Imponerse la restricción absoluta al derecho de ocupación de 

~1;j los operadores. En tal senlldo, cuando una condición pudlera Implicar la Imposibilidad, 

., 11 por lalla de allemallvas, de llevar a cabo la ocupación del' dominio público, el 

~ " establecl iento de dicha condiCión deberá Ir acompanado de las medidas necesarias, 

i::&~a:-----c----:'!lPtra ella el uso compartido de Infraeslructuras, para garantizar el derecho de 

~!i! " ;,,,,1, ,1, ,1 pcupaclón e los operadores y su ejercIcio en Igualdad de condiciones. ' , 

_--- -- tíiS]norma que se dicten por las Administraciones PúbRcas que ~dan Incidir, en ?¡ 2017 AZA , O algufer a pecto, sobra las 'autoilzaclones de ocupación de dominio público para el 

o NOV, endldo de redes p~blicas de comunicaciones electrónicas, deberán cumplir los 

ti -s~urentes lqulslto~: ' , ' 

~'\" 6Ef ·tI- "r - ~A s~r bjelo d~ difusl6n pública a trevés de su PUbll~cl6n en un dtarlo oficial de 

~' ~PF , mb o correspondiente a la Admlnlslracl6n competente y a través de la 

~ Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en los términos 

!!ti '" ' 2017 ~~e ' 2 1 establecldos en el articulo 29.2, apartado 'a) de la Ley General , de 

l=tli' s.bost!n, ' TQlecomunlcaclones, 

~j . SiO/Fdo,': Sol'''O. me, Mon~oUD procedimiento rápido y no dlscrfmlnatorlo de resoluciÓn de las 
~ e o MuClk0rt6!uneko .te lurralde Aont tlk 
~oi Opto. de flA ovIhdsd '1Otd~n~ el lOlkdlildes de ocupadOn. 

~~';: ---=s~-"'¿ GaranUzar la lransparencla de lo. procedimientos y que las normas aplicables 

' il! ,~:f .-----' ,-- ame ten una competencia leal y efecUva entre los operadores. ' 

~~~ • Garanllzar el respeto de los limites Impuestos a la Intervención administrativa 

-¡;~ en la Ley General de Telecomunicaciones, en protección de los derechos de 

~ Ii ~ los operadores. En particular, la8 solicitudes de Información que se reallean a 

~1:!! los operadores deberén ser motivadas, tener una justiHcaclón objetiva, ser 

~ l! ~ proporclonetes al fin perseguido y limitarse a lo estrtctamente necesarfo. 
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Además, desde el punto de vista de acceso a ta tnfraestructura, deberá preverse que 
tos operadores de comU/llcaclones electrónicas puedan utilizarlas en condicione, 
transparentes, no dlscrfmlnatorlas y garantizando las ~ndlclone8 de competencia. 
efllctlva. Estas condiciones de acceso a la Infraestructura deberán ser proporcionadas 
al grado de ocupación que cada operador pretenda y orientadas a Cosles. También, en 

. 108 dlsellos de ros trazados de ras redes de telecomuntcación se deberá tener en 
. cuenta la rnstlllaclón de canalluiclones suficIentes 'para más de un operador de 
telecomunlcactones y la previsión de reservas para futuros op'eradores Inter.esados en 
dar el servlcfo o deterioros. 

b) Uso compartido de ra propiedad pabllca o privada. 

'EI articulo 30 de la ley Genarat 'de Te)ecomunlcaclónes establece que 'el úso 
compartido se articulará mediante acuerdos entre tos operadores Interesados. De esta 
manera, cuando.1os operadores que tienen reconocido el <jarecho lIe ocupactón no . 
puedan ejercttar por separado dIchos derechos, por no existir alternativas por motivos 

'Justlficados en razones de medIo ambiente, satud pabllca, seguridad pabllca u 
ordenación urbana y territorial, la Admlntstraclón competente en dIchas matenas, 
previo tmmlte de Información pública, acordará 11\ utilización compartIda del 1I0mlnio 
público o la propiedad p¡rvada e.n que se van a establecer las redes públicas' de 
comunicaciones electrónicas o el uso compartido de las. Infraestructuras en que se 
vayan a apoyar tales redes, seglÍn resuHe necesario. 

Como se. ha comentado, et uso compartido se debe articular mediante acuerdos entre 
los operadores Interesados, tenIendo en cuenta que, a falta de acuerdo, las 
condiciones del uso compartido se establecerán, previo Informe preceptivo dala eRada 
Admlnlslraclón competente, mediante Resolución de la Comisión del Mercado de las. 
Telecomunicaciones. Dicha re.soluclón deberá Incorporar, en su caSO, los contenidos 
del informe emitido por la Admlnlslraclón competente 'Interesada que ésta califique 
como esenélales pera la salvaguarda de los Intereses pabllcos cuya Mela tenga 
encomendados. . . 

e) Instalaciones radioeléctricas. 

En relación con las Instalaciones radioeléctricas hay que tensr en cuenta, además de 
lo establecido con carácter general para todo tipo de Inslalílcionas por el Real Decreto 

. 66312008, de 23 de mayo, por el que se ha aprobado el Regl!lmento de desarrollo de 
la ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, en lo relativo al 

. uso del dominio pllbllco radioeléctrico, las disposiciones del Real Decreto 108812001, 
de 28 de septiembre, por el que se aprobÓ el Reglamento que establece las 
epndlclones de p¡otecclón del domInio p(lbllco radloeléctñco, restriccfones a las 
emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones 
radioeléctricas. 

ftf: OOOOIHIt3 

Radiocomunicación, segañ la definición de la Unión Intemaclonal de las 
Telecomunicaciones (UIl) es toda telecomunicación transmitida por ondas 
radloeléclrlc88. Las radiocomunicaciones agrupan a un gran namero de servicios que 
utilizan las diferentes bandas de frecuencIas del espectro radioeléctrico y, por lo tanto, . 
las Infraestructuras necesarias para ofrecer dichos servicios son muy distintas entre s!. 
Entre los servicios de radiocomunicaciones se pueden mencionar el servicio de 
radiodifusión sonora, el servIcio de televisión, el servicio móvil terrestre (uUllzado, enlre 
otros, por los servlctos de seguridad y emergencias), los servicios por satélite, servicio 
de radlonavegaclón marlUma o aeronéuUca, Sl!rvlclo de radloaRclonados, servicio fijo 
(radloenlaces), etc. Dentro de dichos servicios existen variedades que conocemos con 
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denominaciones especificas, pqr ejemplo, al servicio móvil terrestre ' pertenece la 
. telefonla móvil y al servicio flJo perienece la telefonla flJa Inalámbrlca ~on la que, entre 

olros, se ofre~ el servicio de telefonla y, por tanto, uno de los termlnal!!s Uene que 
estar situado necesariamente en el domicilio det abonado. 

Básicamente, ta diferencia entre Infraes!lUcluras se centra en el tipo y tamafto de las 
antenas que forman parte de la estación lransmlsora, asl como la allura que es 
necesarto . UUllzar y que eslá en fUnClóri de la freCuencia o 10ngllOO de onda 
correspondiente. Además, los obJMvos de las comunicaciones son tamblén diferentes, 
hay servicios de difusión, como la radio o la televisión, y.servlclos de comunlcacl6n 
punto a punto como los radloenlaces del servicio flJo. También hay InstalaclQnes de 
radiocomunicaciones p~ra la transmisión dé senales e Instalaciones de rec.epcl6n. Por 
ello, las ubicaciones de estas Instalaciones deben eStar situadas en los lugares 
apropiados.para IIansmiHr.las senales hacia el punto o la zona que conslltuye su área 
de servicio o para recibir las senaJes en el punto o en la zona de desUno de las 
mismas . ·Ia 

1- . Centrándonos en el caso particular de 111" telefonta móvil, es aconsejable que las 
:g anlenas de telefonra móvil no saan rallradas de los cascos urbanos, ya que asl los 
'" operadores emiten con menos potencia y sltasn 108 niveles de radiación bastante por 
~ debajo de los limites de la Recomendación 1999/519/CE, Incorporados en el Anexo It 
~ del Real Decreto 1066/2001, nilentras que el 'hecho de alejar las antenas de los 
~'_ centros urbanos obliga tanto a la estación base como al móvil a emlUr con mayor 
o .polencla, elevando considerablemente los nlvele's radioeléctricos aparte de perjudicar 
>- la calidad del servicio. 

~: (;'1' · ,1,,,,,1, I f\sl!lllsmo, eñ]relaclón con este IIpo de In8talaclon~s, al articulo 30 de 111 Ley General 
~ ~ /l , de Telecomunicaciones y el articulo 59 del Reglamento aprobado por el Real Decrelo 
UJ.. ~- _ 424120.05, d~ 1'5 de abril, eslablecen que cuando se Imponga el uso compartido, 
""'o .. :~ 2017 AZI\, rp(!lvlstp 'en 19S propios artlculos citados, de Instalaciones radioeléctricas emisoras 
~ NOV. "jliil1eneclenteS a redes pClbHcss de comunicaciones electrónicas, y de ello se derive la 

." - obligaCIón d1 reducir los niveles de potencia de IImlsló~, deberán autoózarse más 
<!j:! BEHIN DE", . empl~amlen os si son necesarios para garanllzar la cobertura de la zona de servfclo. 
1lí!J! APRO c ' . 
jj'j~ . Por otro lad~! resen~r !lue la Comisión Sectorial para el despliegue de Infraestructuras 
"'... (feRa!ltocomunlcaclón, (en adelante, CSDIR), creada de acuerdo con lo dispuesto en 

~
I . h!. Disposición adicional duodécima de la. ya citada Ley General de 

51 .. ' 2017 ~~~. 2-r;lecomunlcaclones ha aprobado, a propuesta del Ministerio de Industria, Turismo y 
. . Comercio, un procedimiento de referencia 1 para' el despliegue de Infraestructuras de 

álfu~~~!:':¡~~!~~:' MQU~:te~O 1U8 . . ' . . 
::» Opto. de MO\'ilidad y OrdenadO ~ anfo se'" da apllcadón en IcId(t aquelfo qua no ID oponga a Jo dltpues(o en la Ley 1212012, 
~ e embreo de medidas urgentes de Oberallzadón dol comercio y de determinados 18JVIcIOS. que 
~ ~::!!!2::::./.. ' Ilbla<e en su DI,poslcl6n Adicional Tercera que le. <lsp •• ldone. conlenlda. en el.TIlulo Ida dlchalAy 
b ~ - . apllcarén 8 l •• "laclon .. o kuloJado_ IBdlock!cIrlca. U1Illzad •• para la prestacl6n de 
UJ '~ servicios de comunlcaclOfle. el .. lróntcas dbponlbl •• para el pObllco, a oxcepcltln de la •• 191.(001 .. : 
~ S • • aqu6l1a. en las que CClntUtran la. clrcunllandas rafodd88 en el artfculo 2.2 de dkha Ley, es 
g g~ decfr, que tengalllmpaclo en el palrfmonlo hlatótlco,artI.Uco o en el uso privativo y ocupación da mu -3 Jos bienes da dominio p6blloo. 
<tJ(~ "" cuando ocupen una superflda auperlor ~ 300 metro' cuadrados, compuf4lndose • lal efecto toda 
"'1"0 ~ la suporflclelnc:lulda dentro del vaMado de la e,Iad6n o InllalaclOn. 12· u. • . (rat'ndo¡e da Instaladone. de nueva construcd6n. cuando tangan Impaclo en eapaclos 
59 rA nlluratos prolegTdos. . • 
()_ ~ Da acuerdo con lo expuesto, a eale tipo de estadones o In,taladones no se lu po" e>dglr la obtend6n 
< ~~ de llcencla prev1a de In.~lackJOe., de fundonamfcnlo O de aecMdad. ni oCt •• de clnes similares o 
O; .,..... androga, que sujeten a pre\'le lutorizacJOn el ejercIdo de fe aclfyldad comerclal a deaarrollar o la 
$.g 3 poilblUdad misma de la apertu .. del etloblec1mFenlo .. "",¡iondlenl •. Lu lcencla. plOV!as que no 

~
(3: ~Jj puedan ler exigIdas, serdn auslflurdM por dadaradones reaponsablel .. O bien por comunlcadones J; prevlaa. 
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J ,iI 
radiocomunicaciones que, respetando las competencias de cada Administración 
Pública, facilite y agilice la tramitación administrativa necesarla p,ara Aevar a cabo 
dicho despliegue. 

Asimismo, el 14 de Junio de 2005 se firmó un acuerdo de colaboración entre la 
Federación Esp¡l/\ola de Municipios y Provincias (FEMP) y la Asociación de empresas 
de electrónica:, tecnolaglas de la Información y telecomunicaciones de Espafta (AETIC, 
actlllllmente AMElIC), para el despliegue de las Infraestructuras de red!!s de 
radiocomunicación, En él, entre, otms previsiones, se contem~la la creacJ6n de un 
servicio de ,Asesoramiento Técnico e Información (SATI) sobre todas las cuestiones 
que Interesen a los Ayuntamientos ligadas a la Implantación de Infraestructuras de ' 
radlbcomunlcaclón, asl como ,la celebración de un acuerdo sob.re un Código de' 
Buenas Prácllcas para el desarrollo arm6nlco de las InfraestruclufllS de ' redes de' 
comunlcacl6n. El texto flnal acordado de este Código de Buenas PrácUcas puede 
consuH~i'sa en la página web de, la Federación Estatal ¡le Municipios y Provlncl¡ls, 
www.femp,eslsitelsatl. Los Ayuntamientos podrén adherirse a este . acuerdo de 

, colaboración y al C6dlgo de Buenas Prácticas, bien por Inlclallva lI¡dlvldual o a través 
de la FEMP. ' , ' 

Respecto al posible Impacto visual de las Instalaciones de , radlocomunléaclón se 
, recuerda que existen métodos para mimetlzar dlch¡¡s Instalactones, Concretamenle en 

lo que se refiere a la protección palssJlsUce, pare la minimización del Impacto visual 
que pudieran producir dichas Instalaciones, el Código de ~uenas, Prácticas al que se 
hace referencia en el párrafo anterlor, lncluye medidas para minimizar el impacto 
visual de las Infraestructurat, pudiéndose fomentar las técnicas de mlmetrsmo, que 
Integren las antenas y 19$ equipos en el entorno palsaJlstrco de que S8 trate ayudando 
positivamente a la percepción del cludadeno. 

Concluye este Informe 'con un anexo en el que se' descrlbe un procedimiento 
administrativo de referencia' que puede servir a las adminIstraciones póbllcas con' 
competencias en el despliegue de redes de radiocomunicaciones, para desarrollar sus 
'actuaciones de a,cuerdo' con los prfnclplos de segurl!lad de las Instalaciones, de los 
usuarios y del publico en ganeral, la máxima calidad del servicio, la protección del 
medIo ambiente y la disqlpllna urbanlsUca. ' 

d) Redes p(jbllcas de comunicacIones electrónicas en los Instrumentos de 
planificacIón urbanfatlca; Caracterlstlcas de ,las Infraestructuras. 

La planlflcacl6n terlftorfal ImplIca la prevlslóJl de todas las Infraestructuras necesarias 
para la prestación de los servicios necesarios en los nacleos de población y, por tanto, 
también de las absolutamente Imprescindibles Infraestructuras de telecomunicaciones 
que facilitan el acceso de los ciudadanos 'a las nuevas tecnologlas y a la sociedad de 
la Información, 

Las diversas legislaciones urb.anfsllcas'de las Comunidades Autónomas, a la hora de 
contemplar la ordenación del terrftorlo, han Ido Introduciendo' la necesidad de 
establecer como un<> de los elemantos Integrantes de 108 planes territoriales las 
grandes rades de telecomunicaciones, debiendo contemplar los planes de ordanaclón 
municipal, asl mismo, las Infraestrucluras necesarias para el desplleguB de las redes 
que permitan el ,acceso de los ciudadanos a los servicios de comunicaciones 
electrónicas, 

Las Infraestructuras de rede6 pIlbllcas de comunicaciones electrónicas que 8e dlsenen 
en los Instrumentos de planificación urbanlstlca, debemn garantizar la no 

tVer nola a pie de pagIna anledor. 
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discriminación entre los operadores y el mantenimiento de condiciones de 
competencIa efectiva en el sector, para lo cual, en su ~lseMo, tendrán que preverse las 
necesidades de los diferentes operadores que puedan estar Interesados en IIstablecer 
sus redes y ofrecer sus servicios I!n el ámbito territorial de que se trate. 

Por lo qu .. se refiere a las caraelerlstlcas de estas InrraestrucluT8s para redes de 
comunicaciones electrónicas, excepto lo que se refiere a las infraestructuras en los 
edificios para el acceso a .los s8llIIclps de telecomunicaciones que se menciona más 
adelante, .no existe legislación especifica. No obstante, pueden usarse como 
referencia las 5 normas UNE aprobadas por el Comité Técnico de Normalización 133 
(Telecomunicaciones) de la Asociación Es(laflola da Nonnallzacl6n y Certlficaclón 
(AENOR). Para sU obtención, en el caso dé estar Interesado, deberá dirigirse a la 

. Asociación EspaMoIa de Normall:taclón y Certlficaclón (AENOR), el Génova, n.· 6 -
;18004 Madrid (h"p:J/www.aeno~es~dlreccfón.deINTERNET). Las referencias y' 
contenIdo de dichas normas son: 

• UNE 133100-1:2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 1: CanalizacIones subterrineas 
~ 
ffi Esla norma técnica define las caracterlsUcás generales de los slstel)las de 
¡¡: construcción de canellzaclones subtern!neas para.la Instalación de redes de 
8 telecomunicaciones, contemplando las precauciones, condIciones constructivas 
ffi.

e
- y modos de Instalación da dichos. sistemas, asl como los materlales y 

@; . comp~obaclones d.~ obra e(ecutada precisos. La norma es aplicable a las 
,. canalizaciones que deben alojar redes consllluldas por portadores de fibra 
gji~ ___________ ,ópHca o de pares de cobre, simétricos o COIixlales, para sistemas de 

~,' ~~e::~:~:_~~;:~ Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

~ :J 
P rte 2: Arquetas y cámaras de registro 

'Ori ,2017 NaO: o 9 E, ta 'norma técnica define las caraelerlstlcas generales de las 'arquetas y 
;;!~ ___ c~maras de regIstro de las canalizacIones subt~rráneas para la instalación de 
~¡:; BU, ,N E ' EN" r~8 de telecomunicaciones, estableélendo los tipos y denominación de 
:ll~1 ('>. ~ diChas arquelas y cámaras de registro en funcIón de las clases dimensionales y 
~~ti!" , ' 2m7 ~~e' 2 1rdslstentes que se lijan, y las caraelertsflcas minlmas de los materlales 
g ~ . ' cons!lluUvos, componentes y accesorlos necesarlos, asl como los procesos 
illO: SiI1/Fdo,: Se¡undo ore. Mo~tructlv9s correspondientes. La norma es ·apllcable a los registros 
'" 5. MUllkOrU!SU"lko .toLumo'd. Ant~s que alojen elementos para la cons!lluclón, operación, ilil Opto: de "'~Y "'d~~'ento O explotación da sistemas de telecomunlcaclo~es. . . 

~¡ ~~/o: . 33100-3:2002 Infraostructuras para redes de 'telecomunIcaciones. 

~~ , ~. 3: Tramos Interurba~o8, ' 

!:!!! Esta norma técnica define laa caracterlsUcas generales de la obra civil de los 
oUe tramos Interurbanos . para tendidos subterréneos de redes de 
g¡ Si; telecomunicaciones, contemplando los modos de Instafación, asl como sus 
"'0" . ".. accesorlos, procesos conslructivos, comprobaciones de obra ejecutada y 
~i~ directrlces de proyeelo para la realización de obras sJngulares que salven m ji ~ accidentes del terreno o vlas de comunicación existentes. La norma es 
a.a:", aplicable a los tramos de los tendidos subterráneos de redes de 
~ 'ilS telecomunicaciones que transcurren, en la mayor parte de su trazado, entre 
u~~ ~i~ poblablones o por zOnas escasemente pobladas. 

iilJ~ . UNE 133100-4:20D2Infraeatructuras para redes de telecomunicacIones. 
<O § 
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Parte 4: LIneas a6reas 

Esta norma tolcnlca.deflne las camcterlstlcas generalas de las lineas da postes 
para tendIdos . SIIreos de radas de telecomunIcacIones, estableciendo los 
elementos constitutivos de las lineas, tipIficando las aCCIones mecánIcas da 
carácter meteorológIco y el proceso de cálculo resIstente para los postes, su 

. consolldeclón y la elécclOn del cable soporte, e IndIcando las precaucIones y 
directrices de los procesos consl¡ucUvos correspondlentes. La norma es 
aplicable a los tendidos aéreos de redes de telecomunIcacIones sobre postes 
de madera, de hormigón o de poliéster reforzado'con fibra ~e vIdrio 

• UNE 133100-5:2D02Infraeslructuras para redes de telecomunIcacIones. 

Parte 6: InstalacIón en fachda 

Esta norma técnIca define las caracterlsUcas generales de las Instalaciones de 
redes de telecomunIcacIones por las fachadas, estableciendo las condiciones y 
elementos constitutivos de los modo~ de Instalación contemplados: Fijación 
dIrecta de los cables, protección canalizada de los mIsmos, tendIdos vertIcales 
mediante cable soporte·V tendidos de acometidas por anidas, asl como de los 
cruces aéreos' y de las preCauciones y procesos construcUvos 
correspondientes. . 

Asimismo, hay que tener en cuenta que ' Ias Infraestructuras comunes de 
telecomunIcaciones, de las que deben tlotarse los edificIos de acuerdo con la 
normativa que se describe en el apartado sIguiente, tendrán que conectar con las 
Infraestructuras para redes de telecomunicaciones que se contemplen en los 
proyectos de urbanización. Este aspecto debe ser tenido en cuenta en el diseno de los 
proyactos de actuacIón urbanlsllca. 

e) jnf@estructui1lS de telecomunicacIones en los edJf!clos. 

La normaUva especIfica sobre aecaso'a los servicios de telecomun1caclón en el Interior 
de los edificios está consUtulda por el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero sobre 
Infraestructuras comunes en los edificIos para el acceso a los servicios de 
telecomunlc!,clón, su Reglamentó, aprobado mediante Real Decreto 34612011, de 11 . 
de marzo, y la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio; normaUva a la que~emlle la Ley 
38/1999, de 6 da noV/embre, de Ordenación de la EdificaclM q~e, en su Dlspcislclón 
AdicIonal Saxta, ha dado una nueva reoocclOn al artIculo 2 apartado al del citado Real 
Decreto~ey. 

. De acuerdo con lo establecido en asta normal/va, no se puede conceder autorlzacl6.n 
para la construcción o rehabilitación Integral de ningún ediflclo de los Incluidos en su 
ámbito de aplicación, si al correspondiente proyecto arquitectónico no se acompalla el 
que pravé la Instalactón de una Infraestructura comlln de telecomunIcacIón propIa. La 
eJecuclOn de esta Infraastructu@ se garantiza mediante la obllga.clón de presentar el 
correspondiente certlflcado de fin .de obra y/o bolelln de la Insta,lac/ón, acompMados 
del preceptivo protocoló de pruebas de la Instalac/ór¡ y todo ' eRo sellado por la 
correspondiente Jefatura Provincial de InspeccIón de TelecomunicacIones, requisito 
sIn el cual no se puede conceder la correspondIente licencia de prImera ocupación. 
AsImIsmo, en la' cItada normaUva se Incluyen las dlsposlc/one"S relal/vas a la 
InstalacIón de esta Infraestructura en edificios ya construidos. 
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Sin •• 
Otros aspectos a resaltar de la repelida tegtstaclón, son las dIsposIciones relallvas a 
tos proyectos técnIcos, que deben acampanar de menera separada al proyecto 
arquitectónIco y que deben garanllzar que la. redes de telecomunIcaciones en lo. 
edifICIos cumplan con las normas técnIcas establecIdas. 

Asimismo conviene resenar el Real Decreto 24412010, de 5 de marzo, y la Orden 
ITC/114212010, de 29 de abrtl, que e'¡tablece~ Jos requlsftos que !'tan de cumplir las 
empr9$as Instaladoras de terecomunlceclón habilitadas pa.ra realizar estas 
Instalaclónes, y cualesquJera otras InstalacIones de telecoMunlcacl6n. 

f) CumplimIento Orden ITC/363B/2008. de 28 de noylembre. 

Et arttculo 29.2 a) de la Ley 3212003, de 3 de noviembre, General de 
.. Telecomunicaciones, establece que la normallva especIfica de apllcacl6n a la 

ocupacl6n del domInIo pOblk:o y la propIedad prlvada para la InstalacIón. de redes 
pllbllcas de comunIcacIones elecltónlcas dlctáda por las dIstintas AdmlnlstracJon9$ 
pObllcas con competencias en materias de proteccl6n del medio ambIente, la salud 
pública, la segurIdad púbnca, la defensa nacIonal, la ordenacl6n urbana o territorIal y 
tributacl6n por·ocupaclón del domInio pObllco; deberá ser publicada en un diario oficial 
de ámbito correspon~lente al de la AdminIstracIón competente. 

En dicho artIculo se estabtece asimismo que se deberá dar traslado a la ComIsión del 
Mercado de las TelecomunIcaciones de dicha publIcación y de un resumen de la 
norma, ajustado al modelo que se establezca mediante .Orden del Mlnlslro de CIencIa 
'1 Tecnotogla, .(actualmente, Industria, Energla y TUrismo), asl como del texto de las 
ordenanzas fiscales municIpales que Impongan las tasas por. utilización prIVativa o 
aprovechill11lelltos especIales constituidos en el .suelo, subsuelo o vuelo de las vla. 
munlclpeles contempladas en el artIculo 24.1.c) de la Ley 39/88, de 28 da dIciembre, 
Reguladora de las HacIendas Locales y del de cuantas disposiciones de naturaleza 
tributaria afecten a la uti6zacl~n de bIenes de dominIo pObllco de .otra fltularidad se 
deberá dar traslado a la ComIsIón del Mercado de las TelecomunIcacIones, a fin de 
que ésta publique una 'slnopsls en Intemel. .. . 
'Para dar cumplimiento a los expresados mandatos legales, en el Bolelln Oficial del· 
Estado de 8 de dIciembre de 2008 se publicó la Orden ITCl35381200B, de 28 de 
novIembre, mediante la .que se aprueba el modelo de comunicacIón al que deben 
ajustarse las dl.Unlas AdminIstracIones PObllcas que hayan dictado la normativa 
cItada. . 

3) 

Analizado el Instrumento de planeamlento urbanlstlco presentado, se cOmprueba que · 
el mIsmo está alineado con la legislación vIgente. 

4) "~ALC :NCE DEL INFORME. 
JI. i '1 '" • 

¡ El presente InfOfme·s,s eml! Onlcamente a los efectos de lo prevJsto en el artIculo 26.2 L TtJ"L~1 ,d 3 de ovlembre, General de Telecomunicaciones. 

El SubdIrector General, 
BEHi N l ,~¡ <~I\ An 
Amo ~ José gel Garcla Cabrera 

IJona¡ba¡ 
San Sehastián. 2017 AZA. 21 NOV. 

8 
Sh'l/Fdo,: Se¡UndO Díez MoUnero 

RE: ~kortutJneko frtII LUmlld. Antolr. kecako Dpb& 
OptQ. de MOI .. ,;lclad 'J Ord~n~r.i el Territorio 
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ANEXO 

. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REFERENCIA 'PARA LA 
INSTALACiÓN DE INFRAESTR.UCTURAS DE RED DE . 

RADIOCOMUNICACJÓN . 

La Comisión Sectorial para el Despliegue de Infraeslrucluras de 
Radiocomunicación es un órgano de encuentro, deliberación y cooperación que llene 
como finalidad prJmordl8I Impulsar, salvaguardando la8 competencias de' todas las 
admlnlslraclones Implicadas, el desjlllegue de las Infraeslruclu~s . de 
radiocomunIcacIón, en especial las redes de telefonla móvil y fija inalámbrica, de 
acuerdo con los prIncipIos. de seguridad de las Instalaciones, de los usuarios y del 
pObllco en general, la máxima calidad del servicio, la 'protecclón del medio ambiente y 
la dlsclplJna urbanlsUca. 

la Comisión Sectorial para el Despliegue de Infraestructuras de 
RadiocomunicacIón, en la sesIón consUlutlva del dla 15 de Julio de 2004, acordó la 

. creación de un grupo de trabajo cuya misión es analizar los procedImientos existentes 
(trámites, requisitos, plazos, etc.) y disenar )Jn procedimiento de referencia para el 
despliegue de Infraestructuras de radloccmunlceclones que, respetando las 
competencias de cada Administración PObNca, facUlte y agHlce la tramitación 
admlnlslretlva necesaria 'para llevar a cabo dicho despliegue'. . . . 

. Una vez que el cllado Grupo de Trabajo ha. analizado el conjunto de 
procedimientos y trámlles que las dlsUntas Admlnlslraclones Públicas vienen aplicando 
en el despliegue de Jnfraeslructums de red de radiocomunicación y ha extra/do las 
oportunas conclusiones sobre el mismo, y en linea con ' el objetivo de que el 
procedimiento de Instalación ' de las Infraestructuras de red da radiocomunicaciones 
sea lo más ágil y rápido posible, de aprobar un régimen Jurldlco uniforme en esta 
materia y generar seguridad y certidumbre jurldlca en las Administraciones P~bllcas, 
operadores de telecomunicaciones y cludadanfa en general, la Comisión Sectorial 
para el Despliegue de Infraeslructuras de Radiocomunicación aprueba el siguiente 
procedimiento administrativo de referencia: 

)- Paso 1: 

AprObación del proyecto técnico de telecomunicaciones, conjuntamente con 
el estudio de niveles de exposición rad(oeléclrtca y proyecto de Instalación 
de senallzaclón. . 

• El p,ocedlmlenlo ... nI de aplicación ~n lodo aquello que no se oporIlJo 010 dispuesto en la Ley 1212012, 
de 26 de diciembre, de medida. u'genl .. dollberaUzaclón do! COfIIefCIo Y de determinados .ervldoo, que 
",tablace en su Disposición Adlclonol rerce,a quo lao dlaposlclon •• cootenlda. en el TItulo I de dicha Ley 
1212012 'e aplca~n a las Baladon .. o lnsralaclones fadloel6ctrieas ulitrzadas para la prsslacf6n de 
servfclos de c:CImunlcaclones electrónicas dlsponiblos para eJ pObllco, a excepcl6n de las sfgulentes: ' 

aquéUa. en las que col\turran"laa ártun'tancla, referi'du en el artfculo 2.2 de dicha ley, e8 
decJr, que longaR fmpacto en el pa1ttmonk) hlat6t1co-arUIUco o en el uso prtvatlvo y ocupaclón de 
los bienes de dominio ~bllco. 
cuando ocupen una auperftde I\Iperlor a 300 melros cuadrado., computándose a (al efecto Coda 
la superflclo incluida denlto do! vallado de la •• taclón o Ino18100l6n. . 
tratdndose da Inslalaclonel de nueva conslrucd6n, cuando tengan Impacto en espaclo8 
naturales protegidos. 

De acuerdo con lo expuealo, a ~te Upo do estadones o Instalaclone. no se les podm exigÍ' la obtención 
de Ilcencla previa de Insta ladones, da funclonamlonlo o de aeUvldad, nJ olfas de dU8. Ifrñlllros o 
8"61og6s que sujeten a prevta autorización el ejcJdclo de la actMdad comercial a deurroJlar o la 
poaibUldad rnls:rna de la 8p8rtlJra del establecimiento correspondlente. lu Ik:cnclas previa. que no 
puedan ser eJCIgtcfal, seiJn ,ultiluldaa por declaraciones reJponsables, o bien por CClmt1nlcaclones 
p",vI ... 

9 I 
ClCAPITAH Hl\VA,. 41. 
28071 MAWUO 

FAX=St 34'21>43 

I 
I 

I 
I 
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---------~-------
, ORMAIZTEG lko Udala . ' 

ADI ERA l PENA : 

Ormaizteg iko 19 Sf.ktorekc ~l ra l Errota) Plan Partzla la 

Udal Plenoé.' 2C17~o .. 3 1 are 17an 

s, 

n Zlon. 

,Admlnlslraclón: Eslado 

Plazo para resolver: 1 mes 

)o Paso 1 ¡;jo (puede ser siniulláneo fII anterIOr): 

otorgamlenlo de una licencia urbanlsllca (jnlca que Incluya' la licencia de 
obras, Instalación y acllvidad,' , . 

Admlnlslraclón: Ayuntamiento 

Plazo para resolver: 3 meses 

' )0 Paso 2: 

Una vez que se ha concedido la licencia urbimlstlca anlca y se han 
, realizadO las obras e Instalados lo equipos oportunos, dabe obtenerse la 

Inspección favorable de las Instalaciones conforme con el proyecto técnico 
de telecomunicaciones, ' ' 

) 

-1 
San Sebastmn. 

Administración: Estado 

Plazo para resolver: 3 meses 

)- Paso 3: 

Una vez que el operador aporte al Ayuntamiento el acta de Inspeccl6n 
favorable del paso anterior, debe oblenerse la licencia de funcionamiento." 

Administración: Ayunlamlento 

Plazo para resolver. 15 dlas 

DURACiÓN TOTAL: 6,5 mases 

l,ipll/l.nal. ¡1 1-"1';'11 \;thl1,.ti~\ 
r', ,rJI d~ t I kua 

20\7 Me: 09 -

G[dIN l-El' ~:o ''J~ .. Arlj HJA 
APh02~\C1Ó~ CE 1r jVo\ 

2017 AZA. 21 NOV, 

SlO/F~o.: Seiundo Ofez MoI\.rIero 
Mugfkorta8UI"Ieko ele Lumk!() AntoIaketako Optua. 

Opto. do Movitid ild '1 CKat nau el Territorio 

..-=-=Sr{"~ -----

.. Ver nola IJ (lle de piafn. anterior • 

.s Ver nota a pie de pAgina 8nterlor. 

RE: CIOOO&CII3 . 10 I 
Cl CAPITNf ~YA. 4" 
2807t PMPRlD 

fA)(:913482643 
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• • 1,.... b OaIaFe<ha:)9 lcaor 
~I J Ift,IO . ~~ I f J .,., f'b Ihobe 

Sprilur, S.A. 
Alda Urkijo, 36-3" planta 
48011 Bilbao 
Bizkaia 
Alt.: Oskar Alberdi S la 

SALIDA IRTEERA 

rJ 006 33 z .... 
Bilbao, 2008ko maialzaren 14a 

Jaun agurgarria: 

Gutun honen bidez, Telleri-Arte eremua kokatuta 
dagoen lurzoruaren kalitateari buruz (Onnainegi) egin 
zenuen informazio eskariari erantzun nahi diogu. 
Eskaria 2008/04/1880 jaso ZIIen 1lI0BEk, eta 0867 
erregistro zenbakia duo 

Honekin batera bidati diguzun planoko kokapena 
azlerlu ondoren, eremu hori Lurzorua kutsa dezalceten 
jardueraJc zein instalazioak di/uzlen EAEko /urzoruen 
zerrendan ez dela agertzen jakinarazi nahi dizugu. 

Aztertzeko eremuan lurzorua polui dezaketen 
jardueraren bat egin bada noizbait (Lurzorua ez 
poluitzeko eta poluitutakoa garbitzeko 1/2005 
Legearen edo lurzorua polu; dezaketen jardueren 
zerrenda eta lurzoruak poluituak daudela 
deklaratzeko irizpideaJc e/a arauak ezarlzen dituen 
9/2005 Errege Dekretuaren eranskine/an aipatzen 
direnak), inbentarioan sartu beharko da eta 
inbentarioan sartuta egon balitz izango Iituzkeeo 
eragin berberak izango ditu. 1/2005 Legearen 17. 
artikuluan jasotako xedapeneo araberakoa izango da 
ikcrketa egiten hasteko beharra (hala izatekotan, gida 
metodologiko eta teknikoen dokumentuetan edo 
gidaliburu praktikoaren laburpenean kontsulta 
daitezke; eskuragarri daude gure web orrian: 
www-ihobe.net). 

Era berean, lurrak mugitu eta poluzio-zantzurik 
aurkituz gero, Ingurumen Sailburuordetzari jakinarazi 
behar zaio, Lurzorua ez poluitzeka eta p oluitutakaa 
garbitzeko 1/2005 Legearen 10. artikuluak dioena 
betez. 

Besterik gabe, emandako informazioa zuretzat 
interesgarria izango delakoan, eta edozer zalantza 
argitzeko prest, agurtzen zaitut, 

Muy Sr. Mío: 

Sirva la presente carta para responder a su solicitud de 
infonnación de fecha 1810412008 y n° de registro de 
entrada en 1lI0BE 0867, sobre la calidad del suelo del 
emplazamiento Telleri-Arte en Ormaiztegi. 

Una vez analizada la ubicación de acuerdo al plano 
adjunto, le informamos de que esta área no se 
encuentra incluida en el inventario de suelos con 
actividades o instalaciones potencialmente 
contaminantes del suelo de la CAP V. 
En caso de que en la zona de estudio se baya 
desarrollado a lo largo de la historia alguna actividad 
potencialmente contaminante de las mencionadas en 
los Anexos de la Ley 1/2005 de prevención y 
corrección de la contaminación del suelo. o Real 
Decreta 9/2005 por el que se establece la relación de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo y 
los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados será objeto de inventario y las 
implicaciones son las mismas que si formara parte del 
mismo. Siendo las circunstancias recogidas en el 
articulo 17 de la Ley 1/2005 las que marcarían la 
necesidad de acometer una investigación. (en tal caso 
se puede consultar en los documentos de las Guías 
metodológicas y técnicas o un resumen en el Manual 
Práctico, todos eUos disponibles en nuestra hoja web: 
www.ihobe.net). 

Igualmente, en caso de indicios de contaminación en 
un posible proceso de movimiento de tierras, en 
cumplimiento del artículo 10 de la Ley 1/2005 de 
prevención y corrección de la contaminación del 
suelo se deberá comunicar este hecho a la 
Viceconsejería de Medio Ambiente. 

Sin otro particular, esperando que esta información 
sea de su interés y quedando a su disposición para 
resolver cualquier duda que le pudi ra s gir, le uda 
atentamente, 

Xabier Caño Goozález 
Zuzendari nagusia / Director General 
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